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PARTE OFICIAL

PRESID ENC IA D EL CONSEJO DE M INISTROS

SS . MM. el Rey y l a Reina Regente (Q. D. G .) 
y Aug usta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

Suscrición nacional voluntaria para aten
úes8 al'fomento' de 8a Marina y gastos de la 
guerra»

PESETAS

Suma anterior         • 16.421.130
Sres. Jefes y Oficiales de la primera Brigada 

de tropas de Adm inistración militar (un día
de haber del mes de Ju n io)...............................  161*30

El personal de la Investigación de Hacienda
de Madrid (un día de haber).............................  278

El personal de la Delegación de Hacienda de 
lâ  provincia de Madrid, según relación (un
día de haber del mes de Junio).......................  294*90

Los empleados de la prisión celular de Madrid
(un día de haber).................................................. 348*40

Sres. Jefes y Oficiales del regimiento Lanceros 
de la Reina (un día de haber del mes actual). 316*52

El Habilitado delJVIinisterio de Marina, por el 
personal del cañonero Temerario, según re
lación (francos 552*27)....................... ................  1.021*80

Los funcionarios del Tribunal de Cuentas del 
Reino, según relación (un día de haber del
mes de Ju n io ).........................    2.319*61

D. Severino Cajide, Habilitado de Comisiones 
activas y de reemplazo de la primera región, 
según relación (un día de haber de Junio de 
los Sres. Jefes y Oficiales de las m ism as).. .  2.224*91

D. Melquíades Biencinto y D. Gumersindo
Uceda, vecinos del puente de Vallecas, por:

Una corrida de toros ........................... . 874
A yuntam iento..................     500
Rifa de un cordero.............................. 91

  1.465
Un señor de Badajoz (una libra esterlina á

46*85).  ....................   46*85
Los pueblos de Valdeolmos y Alalpardo, pro

vincia de Madrid, según relación ...................  116*25
El Cuerpo Colegiado de Caballeros Hijos-dalgo 

de la Nobleza de Madrid.....................................  2.000

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  16.431.723*54
Idem id. id. en las provincias................................... 7.936.656*06

T o t a l  g e n e r a l  ......................    24.368.379*60

(Se continuará.)

R e la c ió n  del person a l de la  D elega ción  de H a cien d a  de 
la  p ro v in c ia  de M ad rid  que con tr ib u y e  con  un día de 
h aber  del m es de Jun io próx im o p a sad o  p a ra  la  su s- 
c r ic ió n  n acion a l.

PESETAS

D. Ernesto de Boneta..................................   23*53
José Sánchez Barreda.........................   6*16
Antonio Alvarez Molina................   15*66
Nicanor González.................................    12*33
Fernando Diez Cañedo............................................  9*87
Segundo Fernández Cuervo....................................  9*87
José María Fernández Ladreda.............................. 8*63
Natalio M ora. . ............................    8*63
José Sáez P izana ................................ *.................. 7*39
Gerardo E lice s  ..............................................  7*39
R ogelio Hernández..........................................    7*39
Rafael López P ardo ................................................... 7*39
Eduardo C lavijo .................    6*16
Rafael V a ls .................................................................. 6*16
Francisco de P. C ifuentes................... ............. . .  6*16
Joaquín Moro R in c ó n . ..........................................   6*16

PESETAS

D. Fernando de P iq u et.  ............................................ 6*16
Miguel María Delgado.............. ........................ .. 6*16
Baltasar V illa lba ......................................................  4*94
Antonio V ázquez  ...............  4 ‘94
Manuel María C ardu l..........................    4*94
Eladio Sánchez.......................................      4*94
José Ortega  .....................................  4*94
José Ortiz de Burgos.............................   4*94
José Díaz Molina   ..................................................  3*79
Federico Gemelín......................................................  3*70
Celedonio Iglesias .  ................    3 ‘70
Luis R etortillo .....................................    3 ‘7o
Pablo Rafael Ramos..................   3*70
Antonio Peytari......................        3*70
Enrique 0*Neyle . ..........    3*70
Francisco Torregrosa   ..........................................  6*16

Temporeros de la misma.
D. Francisco de la H iguera .............................  4

Enrique González.................................................... .. 4
Manuel M edina........................ .................................  4
Gerardo V icente......................................................... 4
Gabriel Benito............................................................  4
Francisco Fernández................................................  4
José María V illa r ......................................................  4
Luis Navarro.............................................. ...............  4
Santos T orras........................................................ 4
José Soriano .................................................. 4
Elíseo E sp oy ............................................................... 4
Federico Guzmán. - .............................................. .. 4
Juan O it í  .................................................. 4
Teodoro de P a b lo .......................................... 4
Ciríaco Nájera............................................................. 4
Manuel Riaza............................................... ..........*. 4
Gregorio V alders  ..................... ..............  4
Francisco de Sales Curiel. ............................. . *. 4

T o t a l . . . . . . . . .     294*90 i

R e la c ió n  nom inal de las ca n tid a d es  d escon ta d as a l p e r 
son al del cañ on ero  «T em erario» con  a rre g lo  á, lo d is 
puesto en R e a l orden  de 2 de A b r il de 1898.

PESETAS

Comandante, Teniente de navio de primera clase,
Sr. D. Ramón de Vierna y Menéndez....................  49*29

Teniente de navio de segunda, D. Eloy Montero y
Santiago......................   33*41

Alférez de navio, D. Adrián Rodero Domínguez . .  22*27
Idem, D. Gabriel Rodríguez García........................... 22 ‘27
Idem, D. Ramón Carlos Roca y Sanz de Anelu . . .  22*27
Contador de navio, D. Pedro Molero y O rtuño  26*40
Primer Médico, D. Vicente de las Barreras  26*40
Maquinista mayor de segunda, D. Celestino Lú-

ques M atalobos............................................................  33*51
Primer Maquinista, D. José Barnés A d á n .. - ......... 26
Segundo Maquinista, D. Francisco Gisbert Canto. 17*42
Tercer Maquinista, D. José Montero Vázquez  14
Ídem, D. Germán Esperante Pereiro................... , . .  14
Aprendiz Maquinista, Gregorio Baldomir L óp ez .. 8*33
Segundo Contramaestre, Salvador Veiga S iso  13
Tercer Contramaestre, Estanislao* Domingo y

Sanz................     9*29
Idem, José Vigo Morales.   * 8*67
Segundo Condestable, Francisco Lagostena Fran-

z ó n ..................................   ........................ 13
Tercer Condestable, Diego Serrano G uillén .. . .  . . .  8*67
Segundo Practicante, D. Manuel Reyes G arcía . 13
Obrero torpedista, J osé López P ic o     % 15
Segundo carpintero, Rafael Car aballo Rueda.,.  11
Practicó particular, Juan Arini  .................   16*6,7
Marinero armero, Manuel Ruria Vaienzuek#  2*16
Marinero corneta, Rafael Suárez Fernández...  } ‘66
Cocinero de equipaje, Telmo Juan Canalr*... ...........  r2<66
Mozo de despensa, Pelegrín E xpósito  ..............■ 3*33

. Artillero de mar de primera, Antonio Montesino
Vergara..................    2*66

Idem, Angel Seija Baamonde......................................  2*66
Idem, Vicente Diaz Leiva  ...... .... ..   ............   2*60
Idem, Antonio Rpdríguez. de In cógn ito ...................  2*87
Idem id. de segunda clase, Julián Raro Escudier. 2
Idem id. id. habilitado, Manuel Martínez Sáenz...* 2
Cabo de mar de primera, Pascual Bellafont Sita. .. 2*16
Idem id., José Leumberri A m orera ...........................  2*16
Idem de segunda id., Narciso Gispert F errer ... . .  H 66

| Idem id., José Benito Pérez 'Jarcia ............................ 1‘06
1 ídem frL. Salvador Mora R.ndríorip.z ................ - 1 mu

PESETAS-

Marinero áe primera clasey Buenaventura Cairón
V a c a ....................................................................................  1*50'

Idem, Francisco Pérez A g u irre ..    ............................   1*50
Idem, Pedro Cabrera del Toro............................. *. * .! 1*50
Idem, Juan Callejón M artínez....................... . .  . 1. 1*50’
Idem, Antonio Rodríguez B ógado.................................   1*50-
Idem, M iguel Téllo M ora  ................................... ° . 1 ‘50
Idem, Mariano Vallés Jim énez............................» ...* . 1*50
Marineros de segunda, Francisco Torres García. .\ 1
Idem, Manuel Morales León-............................. .......... 1
Idem, Mariano Mari Verdire............................... . , . !  1
Idem, Francisco Cerón TrujiM o.................................. 1
Idem, Manuel Búa Cálvale.    * 1
Idem, Antonio Gabino Romero M arcóle .. . . . . . . .  1
Idem, Miguel Rebollo Leal. ......................... 1
Idem, Manuel Galdeano Cortés...................1
Idem, D. Salvador Mirabens^F;:brega  .* 1
Idem, Vicente Collado Rubio-.. .................. ' _  . * . .  1
Idem, José Sánchez Castro  .......................... ............  l
Idem, Antonio Marín Lozano  ! t . ’ ’ . . .  1
Marinero fogonero de primera, Bernardo Ródrí^

guez Cernade ......................................... r , , ..................  5
Idem, Diego Guerrero González................................  5
ídem, Cristóbal Díaz M edina................... ,. * *. . . .  5
Idem, Jerónimo FernándezTocino............. . . ....................  5
Idem, Juan Tinoco Manda-.......................... ________ _ 5
Idem, Manuel Gil Jorge. ..........................................  ̂ 5
Idem, Luis Hidalgo Serrano.......................................    5
Idem, Francisco Cornejo Alm eda..................................   5
Idem de segunda, Tiburcio Urlazún B r  jo  ! .  4
Idem, Rafael Martínez Ruiz................................................... 4
Idem, José Mar tiñóle Pasone.....................................   4
Idem, Francisco Millán V á zq u ez .... .   4
Idem, José Ruiz Parrado  .    4
Idem, Luis Aranda G arcía..................   * 4
Idem, Manutel Brandaría: G arcía ..  ................................  4
Idem, Francisco Rodríguez Torres....................................  4

Total............................................  552*27

M I NISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES 'DECRETOS
En nombre de.Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al fo n, - 

so XIII, y como. R e i n a  Rf .¡gente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primer -a 

SiMa j w í  PontyfJcalem, vacante en la Santa Iglesia (Ca
tedral de Pamplona por defunción de D. Antonio 
Pueyo, al Presbítero Doctor D. Tirso Larequi y Rof irí- 
guez, Dignidad de Arcipreste de la misma lglesia,, que 
reuu-e las condiciones exigidas por el art. 3.° del Real 
decr eto concordado de 23 de Noviembre de 189!.

Dado en Palacio k ocho de Julio de mil oehoo ientoB 
no venta y ocho.

MARIA CRÍ&TLNA
'El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

a\ Méritos y servicios del Presbítero D. Tirso> Larequi 
y Rodríguez. .

En 1871 ascendió al Presbiterado.
En 1875 le fué conferido en el Sem inarfe Of mtral de Tole

do el grado de Licenciada en Teología, y em 4 de Septiembre 
, del siguiente año el grado de D octor en  eho con la cen

sura nemine discrepante.
En Julio de 1872 fué nombrado Secretorio de Cámara del 

Obispado de Pamplona.
En Septiembre del 76 hizo oposició-ni á la Canongía D oc

toral de dicha Iglesia, aprobándole las ejercicios por unani
midad.

En 5 de Abril de 1888 fué nombra do, en turno del Prelado, 
Canónigo de la catedral de Pam plona, posesionándose en el 
mismo día.

En 13 de Diciembre de 1882 fué nombrado Subdelegado 
castrense de las diócesis de Tu.déla, Pamplona y T&razonsu
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Desde Diciembre de 1883 á Noviembre de 1880 desempeñó 
el cargo de Provisor y Juez ordinario del Tribunal eclesiásti
co del mismo Obispado.

En 1887 fué nombrado Juez del Tribunal de oposiciones 
de las Escuelas de primera enseñanza, vacantes en la pro
vincia.

Por Real decreto de 1.° de Febrero de 1892 fué promovido 
á la Dignidad de Arcipreste de la S. I. C. de Pamplona, de la 
que se posesionó en 17 del propio mes y sirve en la actua
lidad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
S a n ta  Iglesia Catedral de Tortosa, por promoción de 
D. Miguel de los Santos Camps, al Presbítero D Rafael 
Segarra y Rocamora, que reúne condiciones legales 
con arreglo al art, 21 del Real decreto concordado de 
23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandro ^roizard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Deán, pri
mera Silla post Pontificalem, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Santander por defunción de D. Manuel 
Ramírez y no aceptación del electo D. Celestino de 
Pazos, al Presbítero Doctor D. Manuel Gómez Adanza, 
Deán de la de Vich.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro ele Gracia y Justicia,

¿Uejattda'o drroizard.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 del reglamento de 13 de Noviembre de 1896 
y  Real orden de 1.° de Junio último;

S. M. el R ey  (Q. D„ G.}, y  en su  nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tímido á bien nombrar Aspirantes 
á Registradores de la propiedad á los 100 opositores que 
expresa la adjunta lista , por el orden con que en ella 
figuran., que es el mism.o con que han sido numerados 
por el Tribunal censor.

De Real orden lo com unico á  V. I. para su  conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de* 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il  
y  d e  la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta ria d o .

L ista  de los individuos que h an sido nom brados A spi
ran tes á R eg istros de la  propi e dad p or R ea l orden de 
e sta  fecha.

1 D. Diego Angulo Laguna.
2 D. Manuel Pórtela Valladares.
3 D. Nicolás Alvarez Cienfuegos.
4 D. José Herráiz Ruibal.
5 D. Esteban L. Miniet Hernández.
6 D. José Campos Cervera.
7 D. Severo Sostres Aytes.
8 D. Basilio López Sánchez.
9 D. Pelayo García Blanco.

10 D. Jesús Conejo Valvidares.
11 D. Alfredo López Sánchez.
12 D. Sebastián Montero Tizón.
13 D. Paulino Leyva Oliver.
14 D. Roque Pesqueira Crespo.
15 D. Francisco Redondo Balboa.
16 D. Secundino Amigo Fernández.
17 D. Antero Rodríguez García.
18 D. José María Fernández Lorenzo.
19 D. Desiderio Martínez Ruiz.
20 D. Pedro José González de la Parra.
21 D. Mariano Malagelada.
22 D. Claudio López Rúa.
23 D. Damián Gatmes Amer.
24 D. Eduardo Guerrero de la Escosura,
25 D. Pablo del Molino Martín.
26 D. José Mena García.
27 D. Manuel Casas Bouzas.
28 D. Ricardo Valdés García.
29 D. José María Gutiérrez y Gutiérrez.
30 D. Francisco Marco Vuelta.
31 D. Antonio Alonso Guisasola.
32 D. Miguel Poole Cordero.
33 D. Manuel Fidalgo Lugo.
34 D. Daniel Díaz Cueto Terán.
35 D . Arturo Maciá Martínez.
36 D. Carlos Argiles Buruaga.
37 D. Claudio Delgado Viguera.
38 D. José María Lapuerta.
39 D. Manuel Núñez González.

40 D. Diego Valencia Guzmán.
41 D. José López Romero.
42 D. Francisco Mellado Murciano.
43 D. Manuel González Sánchez.
44 D. Julián Abejón Tovar.
45 D. Isaac Vázquez Ruedas.
46 D. Julián Valiente Gómez.
47 D. Ramiro Goyanes Crespo.
48 D. Joaquín Jiménez Cabronero.
49 D. Eduardo Torres García.
50 D. Benito Prieto Rodríguez.
51 D. Eladio Ballester Ciurana.
52 D. Andrés Figueroa Pérez.
53 D. Julián Cervela Malvar.
54 D. Juan Peralta Torres Cabrera.
55 D. Lorenzo Marco Pérez.
56 D. Carlos Cantó Gosálvez.
57 D. Alvaro Goyanes Crespo.
58 D. Carlos F. López de Haro Moya.
59 D. Cirino Llera Téllez.
60 D. Narciso Aparicio Sobit.
61 D. Francisco Sánchez Varela.
62 D. Atanasio Díaz Bernardo.
63 D. José Domínguez Amoedo.
64 D. Antonio Sauras Barberán.
65 D. Antonio Gamallo García.
66 D. José Vega Río.
67 D. Francisco Vázquez Rosales.
68 D. Juan María Calvo Madroño.
69 D. David García y García.
70 D. Joaquín Bartolomé Alentorn.
71 D. Clemente Alama Sis.
72 D. Enrique de Miguel.
73 D. Enrique Ferrán de Sagreda.
74 D, Joaquín Domínguez Ramos.
75 D. Antonio Rodríguez Goicoechea.
76 D. Ignacio Sánchez Sánchez.
77 D. Vicente Fur de Cardona.
78 D. Emilio González Oastro.
79 D. Eladio Rico Rivas.
80 D. Antonio Fernández Castañón.
81 D. Celestino García de la Cruz.
82 D. Victoriano Rosado Munilla.
83 D. Francisco Blanco Abascal.
84 D. Ramón. González Regueral.
85 D. Leopoldo Ocano Pérez.
86 D. Facundo Gil Perotín
87 D. Juan B. de Terrazas Azpeitia.
88 D. Carlos Martínez García.
89 D. Cándido Rodríguez Suero.
90 D. Domingo de Angulo Goñi.
91 D. Antonio Rodríguez Martínez.
92 D. Juan Pedro Morales del Campo.
93 D. Félix Sánchez Blanco.
94 D. Miguel Garriga Aznar.
95 D. Cándido Jesús Hevia.
96 D. Joaquín García Sancha.
97 D. José Estévez Carrera.
98 D Leopoldo Aquilino Iglesia.
99 D. Enrique Guerra Sánchez.

100 D. Antonio Hierro Serrano.

Madrid 8 de Julio de 1898.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

M IN ISTER IO  D E HAC IEND A

REALES ORDENES

Ilmo. Sr,: Vista la instancia elevada á esa Dirección 
general por D. Salvador Sabater y  Sanchiz, Represen
tante de la Compañía Eastern Telegraph, solicitando 
se dé traslado á la Aduana de Cádiz de la Real orden 
de 10 de Enero de 1882, resolutoria del expediente n ú 
mero 2.562/81 de ese Centro, por cuanto la citada Com
pañía tiene que enviar con frecuencia sus buques al 
expresado puerto, y pudieran originarse en el mismo 
las dificultades que se han obviado con la supradicha 
Real orden:

Resultando que la Real orden de 26 de Marzo próxi
mo pasado ha resuelto en la parte posible y convenien
te la petición de facilidades de documentación aduane
ra que deseaban obtener los buques destinados al esta
blecimiento y reparación de cables telegráficos sub
marinos, cuando aquéllos estén al servicio del Estado 
con tal objeto; y

Considerando que no hay verdaderamente motivo, 
dadas las muy especiales circunstancias que concurren 
en los buques de una Compañía particular como la re 
currente, para no acordarles iguales facilidades;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que la 
Real orden de 26 de Marzo, de que queda hecho méri
to, se haga extensiva en todos sus términos y  condicio
nes á los buques dedicados á la operación de que se tra
ta, aun cuando no se hallen al servicio directo del Es
tado, y  pertenezcan á las Compañías explotadoras de 
los cables.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Junio de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: A fin de llevar á efecto lo acordado en el 
Real decreto de esta fecha declarando libres de dere

chos de Arancel los materiales de hierro ó acero im 
portados del extranjero bajo régimen de franquicia ó 
con beneficios arancelarios que las Compañías de fe
rrocarriles enajenen ó cedan para construcción ó au 
mento de defensas en los puertos de la Península é is
las adyacentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Re
gente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Las Compañías de ferrocarriles que enajenen ó 
cedan materiales de hierro ó acero con destino á obras 
de fortificación en las poblaciones marítimas, y cuyos 
materiales procedan de importaciones hechas bajo ré
gimen de franquicia ó con beneficios arancelarios, da
rán aviso previo á la Aduana correspondiente, expre
sando el peso y clase de dichos materiales, la fecha de 
la relación aprobada á que se imputaron al introdu
cirse y la línea de que procedan.

2.° Las Aduanas permitirán desde ln ¿o la sali
da de las estaciones y la circulación ha m destino 
de estos materiales, sin pago alguno de decenos; pero 
exigirán á la Compañía respectiva una certificación 
de la Comandancia de Ingenieros ó Autoridad que los 
reciba, haciendo constar el peso y clase de ellos y la 
circunstancia de que quedan en poder de dichas Auto* 
ridades para emplearse en obras de defensa.

3.9 Cuando las obras se terminen, las mismas Au
toridades lo notificarán de oficio á la Aduana, y si por 
cualquier motivo no se invirtieran los materiales en 
todo ó en parte en la de defensa á que se hubiera pen
sado dedicarlos, lo manifestarán también á la Aduana 
para que autorice la devolución total ó parcial de los 
mismos á la Compañía de que procedieren, la que de 
no retirarlos habrá de satisfacer ldfe derechos que co
rrespondan.

4.° De todas estas operaciones se hará la debida 
anotación en los libros de cargo y data de materiales 
que lleven á las Compañías respectivas las Aduanas 
matrices, á las que darán cuenta las que no lo sean, 
por notas análogas á las de transferencia, establecidas 
en el apéndice 8.° de las Ordenanzas; y

5.° Las Aduanas matrices pasarán á la Dirección 
general del ramo un estado mensual de estas enajena
ciones ó cesiones, expresando la Compañía, línea y re
lación aprobada á que correspondan los materiales, la 
clase y peso de ellos, la Autoridad que los haya reci
bido y el punto y obra á que se destinen.

De Real orden lo digo á V. I. á los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Ju 
lio de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el art. 11 de la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, por el que se dispone que ios Habilita
dos de las clases que perciban haberes del Estado ó de 
fondos provinciales ó municipales deberán exigir de los 
perceptores la presentación de la cédula personal al 
satisfacerles la mensualidad correspondiente ai mes de 
Agosto de cada año, obligándoseles á anotar al m ar
gen de la partida correspondiente á cada interesado el 
número, clase y fecha de la cédula res} o v a ,  que
dando responsables juntam ente con ellos ' ¿ lo veri
ficasen:

Resultando que por Real orden de 12 de Julio de 
1897 sé dispuso que, con objeto de dar cumplimiento á 
lo prevenido en dicho artículo, la cobranza de las cé
dulas personales correspondientes á las Clases activas 
y pasivas, partícipes de cargas de justicia, funciona
rios á premio, operarios de las Fábricas nacionales y 
demás personas que perciban haberes del Estado, se 
verificase en aquel ejercicio económico según se venía 
haciendo en años anteriores, descontando á los per
ceptores el importe de aquéllas y sus recargos al satis
facerles en Agosto último los haberes del mes de Julio 
anterior, donde no se encontrara arrendado el im 
puesto:

Considerando que al disponerse en el referido a r
tículo 11 que la exhibición de las cédulas personales 
por los perceptores de haberes del Estado, la provincia 
ó el Municipio, tenga lugar al satisfacerles la mensua
lidad correspondiente al mes de Agosto de cada año, 
fué partiendo del supuesto de que la cobranza volun
taria empiece en 1.° de Julio, según la instrucción de
termina:

Considerando que no siendo posible en la mayor 
parte de los años dar comienzo á la cobranza volunta
ria del impuesto en la época fijada, por impedirlo cau
sas ajenas á la voluntad de la Administración, la ex
hibición ó exacción de las cédulas de los funcionarios 
públicos, sean activos ó pasivos ó dependan del Estado, 
la provincia ó el Municipio, no debe efectuarse sino en 
el segundo mes al en que se declare abierto el período
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de cobras, xr voluntaria, confórme á lo prevenido en la 
letra y espíritu de la instrucción del impuesto:

Considerando, no obstante, que por lo que respecta 
á las clases activas de todas las dependencias del Esta
do, la provincia ó el Municipio, no sólo no puede ha
ber incoo veniente en que la exacción del impuesto se 
verifique como en años anteriores, descontando á sus 
perceptores el importe de las cédulas al percibir la 
paga del mes siguiente al en que dé comienzo la co
branza voluntaria, sino que, por el contrario, seme
jante medida resulta beneficiosa á los intereses del Te
soro público por los premios de cobranza que con ella 
se economiza, y que de otro modo tendría que abonar 
á los Ayuntamientos ó Recaudadores del impuesto: 

Considerando, por lo qué hace referencia á las Cla
ses pasivas, que ya no se hallan en el mismo caso, por
que desde que por Real urden de 30 de Enero de 1891 
se las dejó en libertad de residir en cualquier punto de 
la.Península.é islas adyacentes, sin que esa residencia 
origine el traslado de sus haberes sino en el caso de 
propia solicitud del interesado, que puede percibir su 
paga en la provincia que más le convenga, ya no tie
ne razón de ser el que se le descuente de la misma el 
importe de la cédula que le corresponda.

Considerando que con semejante procedimiento, no 
solamente se ha dado lug^ar á que dichas clases se 
hayan visto precisadas muchas veces á obtener dos cé
dulas contra lo determinado en la instrucción, la una 
facilitada por el Ayuntamiento de su residencia, y la 
otra porque se les descontaba de su paga, producién
dose con. tai motivo infinidad de reclamaciones, sino 
que además se daba el caso notoriamente injusto de 
que, ó se les obligase á levantar las cargas concejiles 
de un Municipio en el que no residían desde el mo
mento en que tenían que satisfacer el recargo munici
pal fijado en la capital por donde percibían sus habe
res, ó se les perjudicaba en sus intereses haciéndoles 
pagar sus recargos que no tenían en el punto de su re 
sidencia, por ser árbitros los Ayuntamientos de hacer 
uso ó no de dichos recargos*

Considerando que al exigirse á las* Ciases pasivas el 
pago del impuesto en punto en el que no tienen su 
residencia, se infringe lo dispuesto en el párrafo sexto 
de la Real  orden de 27 de Julio de 1895, en el que se 
establece que la vecindad se determine por lo que re
sulte de los padrones formados con arreglo á la ley 
Municipal, sin admitir otra excepción que la délos fun
cionarios públicos, que deben ser considerados como 
vecinos del punto en que tengan su residencia oficial: 

Considerando que en vista de lo expuesto, lo proce
dente es que á las Clases pasivas se les exija tan sólo 
lo taxativamente prevenido en el referido art. 11 de la 
instrucción de 27 de Mayo de 1884, ó. sea la presenta
ción de la cédula á los respectivos Habilitados de la 
provincia por donde perciban sus haberes;

S. M. e l R e y  (Q. D. G.], y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa .Dirección y lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Estado, se ha servido 
disponer:

1.° Que en las provincias donde no se encuentra 
arrendado el impuesto, la cobranza de las cédulas per
sonales correspondientes á las Clases activas del Esta
do, la provincia y Municipios se verifique en el co
rriente ejercicio económico y en los sucesivos descon
tando á los perceptores el importe de aquéllas y sus re 
cargos al satisfacerles la paga del mes siguiente al en 
que dé principio la cobranza voluntaria del misino.

Segundo. Que por lo que respecta á las Clases pasi
vas se cumpla en lo sucesivo lo taxativamente dispues
to en el art. 11 de la instrucción de 27 de Mayo de 1884, 
exigiéndoles la presentación de la cédula personal al 
satisfacerles la paga del mes inmediato al en que em 
piece la cobranza voluntaria, estando obligados los 
Habilitados respectivos á anotar en las nóminas, al 

i m argen de la partida correspondiente á cada interesa
do, el número, clase y fecha de la cédula de cada uno 
de los perceptores, quedando responsable juntam ente 
con éstos si no lo verifican.

Tercero. Que los individuos de las Clases activas 
que necesiten cédula superior á la que les corresponda 
obtener por sus sueldos, lo pondrán en conocimiento de 
Sus respectivos Habilitados por medio de una hoja de
claratoria, que suscribirán-durante los quince prime
ros días siguientes al en qué dé principio el período de 
cobranza voluntaria; en la inteligencia de que los que 
no lo verificasen incurrirán en la penalidad determi- 
nadá en el art. 41 de la instrucción para los compren
didos en el art. 40 de la misma;

Y cuarto. Que en cuanto á las operaciones de con
tabilidad que han de originar las disposiciones que an 
teceden, las dependencias provinciales de H ac |« d a  se

atengan á las reglas establecidas para todos los ramos 
que constituyen el haber del Tesoro.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1898.

LÓPEZ PUIGCEYER 
Sr. Director general de Contribuciones directas.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

REALES ORDENES

Vistas las instancias de 8 y 22 de Junio próximo pa~ 
sadof que en nombre del Ayuntamiento de esa capital 
dirigen á este Ministerio el Alcalde Presidente y Secre
tario de la Corporación municipal pidiendo se autorice 
á la misma para comprar el proyecto de reforma in te
rior de esa ciudad formado por D. José Angel Baixe
ras, que fué aprobado por Reales decretos de 12 de 
Abril de 1887 y 16 de Julio de 1889:

Resultando que, incoado expediente por el Ayun
tamiento para la expresada compra á D. Baltasar 
Baixeras, heredero del autor del proyecto, fué elevado 
á este Ministerio por conducto de ese Gobierno, solici
tando se declarase no ser necesaria para la compra la 
aprobación superior que preceptúa la regla 3.a del a r 
tículo 85 de la ley Municipal, no hallándose el particu
lar comprendido en la Real orden de 10 de Julio de 
1879, aclaratoria de la citada regla, y en caso de que 
así no se estimase por este Ministerio, que otorgase la 
aprobación; y se acompañaba copia certificada de una 
providencia de ese Gobierno de fecha 22 de Octubre 
de 1894, por la que, de acuerdo con la opinión de la 
Comisión provincial, cuyo dictamen se inserta en la 
providencia, declaró exenta la referida compra de las 
formalidades de subasta pública:

Resultando que las condiciones entonces fijadas 
para la compra eran: el percibo por el vendedor de 
950.000 pesetas, pagaderas en diez plazos, en.Cuya 
suma se incluían el importe del proyecto, según tasa
ción pericial, ascendente á 507.566 pesetas; intereses del 
6 por 100, que comprendían dos partes: los de 320.000 
pesetas que era la suma asignada á los gastos del plie
go primitivo del Sr. Baixeras de 5 de Febrero de 1881, 
y los de 81.253 pesetas como cantidad asignable á los 
gastos hechos en los trabajos posteriores ó complemen
tarios; y por último, la de 153.722 pesetas 82 céntimos, 
precio de toda la documentación relacionada con el 
proyecto, debiéndose deducir del expresado precio la 
cantidad efectiva de 500.000 pesetas nominales de la 
Deuda exterior del Estado al tipo de 78*85 por 10$ é 
intereses que D. José Angel Baixeras legó al Ayunta
miento para la construcción y mueblaje de una Es
cuela:

Resultando que, previos algunos trámites, por este 
Ministerio se acordó oir á la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, la que evacuó infor
me definitivo en 26 de Enero de 1897, manifestando su 
parecer, en un todo conforme con el de la Sección co
rrespondiente de la Dirección general de Administra
ción de este Centro ministerial, de que la adquisición 
del proyecto era conveniente para el Ayuntamiento, y 
proponía se otorgase la aprobació n superior:

Resultando que, separándose este Ministerio de los 
informes referidos, dictó Real cufien en 7 de Agosto de 
1897 negando la autorización solicitada, y ordenando 
se formase expediente para determ inar si procedía de
clara^ la nulidad de la aprobación del proyecto ó su 
caducidad:

Resultando que en 28 de Diciembre último el Tri
bunal Contencioso administrativo reclamó el expe
diente por haberse presentado demanda contenciosa 
contra la citada Real orden por D. Baltasar Baixeras,, 
y que á su vez, en 1S de Enero siguiente, lo reclamó 
Dirección general do Administración de este Ministe
rio de ese Gobierno, al que había sido remitido en 24 de 
Agosto del año último:

Resultando «piue en la instancia de 8 de Junio ú lti
mo, loSísolicitantes, á virtud de .acuerdo,.municipal de 
1.° del mismo mes, suplican se conceda la aprobación 
superior, fundándose en la apremiante necesidad de 
m ejorarlas condiciones higiénicas del interior de ja  
ciudad, y con el fin de empezar en breve plazo las 
obras y poder conjurar la grave crisis obrera por que 
atraviesa la localidad con motivo de la paralización 
fabril ocasionada por las circunstancias que ha creado 
el estado actual de guerra:

Resultando que por acuerdo del Ayuntamiento, 
adoptado en 15 del propio mes, elevaron nueva ins
tancia con fecha del día 22 siguiente^ manifestando 
que, deseoso el dueño del proyecto de facilitar á la

Corporación municipal el logro de sus laudables in
tenciones, proponía en las condiciones para la compra
venta las mejoras siguientes: rebaja de 153.722 pese
tas 82 céntimos, precio que anteriormente se fasignaba 
á toda la documentación particular, que el vendedor 
cede, relacionada con el proyecto,, y renuncia de la 
suma de 67.582 pesetas 74 céntimos,, debiéndose dedu
cir del precio que resulta el importe del legado hecho 
por el autor del proyecto al Ayuntamiento con destino 
á la construcción y mueblaje de una Escuela, cuyo le
gado importa 509.000 pesetas nominales de la renta 
exterior del Estado al tipo en efectivo del 62‘70 por 100, 
aproximado al corriente en la actualidad de la cotiza
ción de estos valores, más el importe de los intereses 
del expresado capital nominal correspondiente á veinte 
meses y veintidós días, pagadero el líquido en seis 
anualidades, de igual cantidad cada una, y prometien
do retirar la demanda contencioso administrativa si 
por este Ministerio se aprueban las nuevas condicio
nes, cuyas mejoras fueron convenidas entre el dueño 
del proyecto y la Comisión de Fomento del Ayunta
miento, aprobadas por éste en la citada sesión de 15-de 
Junio último, y ratificándose Baixeras, mediante com
parecencia, en 18 del mismo mes.

Resultando que D. Luis de Figuerola y Ferreti acu
de á este Ministerio- con instancia de 26 de Junio ú lti
mo, en nombre del Marqués de Al os-y de Llio y de Don 
Francisco Zaimé y Oliver, como ya lo hizo al tram itar
se el expediente que resolvió la-Real orden de 7" de 
Agosto de 1897, solicitando se declare firme y en vigor 
dicha Real orden, mandándose al Ayuntamiento que 
proceda á la formación del expediente que aquélla 
previno:

Resultando que con fecha 27 de Junio último,, ese 
Gobierno eleva A este Ministerio el expediente, acom
pañando copia de una instancia del Alcalde pidiendo la 
remisión, laque se verifica pon Y.. S., exponiendo que 
es como complemento de las nuevas instancias del 
Ayuntamiento:,

Considerando que han variado-por completo en sen
tido favorable para los intereses del Municipio las con
diciones de la compra, puesto que se rebaja del precio 
la cantidad de 221.305 pesetas-56 céntimos, quedando, 
por lo tanto, reducido á la cifra total y definitiva de 
728.694 pesetas 44 céntimos, en vez de las 950.000ante
riormente estipuladas, y como- áe esta suma habrá de 
retener el Ayuntamiento el importe efectivo del capi
tal nominal,, legado al mismo; por el autor del proyec
to, queda disminuida considerablemente la cantidad 
que ha de entregar ai vendedor, con la facilidad de sa
tisfacerla en seis plazos de un año cada uno.

Considerando, en cuanto-al legado hecho por el au 
tor del proyecto., que el Ayuntamiento tiene-la inelu
dible obligación de destinarlo al objeto señalado por el 
testador,, sin que pueda reputarse como rebaja del pre
cio del proyecto la retención que de su importe ha de 
hacer la Corporación municipal al- formalizarse el con
trato de compraventa de que se trata:

Considerando que, en atención á necesidades de-hi
giene de esa capital y de proporcionar trabajo á 1% 
clase obrera, que carece de éste-por la crisis fabril pro
ducida á causa de las actuales, circunstancias, convie
ne llevar á la práctica la ejecución de-la reforma In
terior de esa capital, salvando así el Ayuntamiento 
conflictos económicos y de orden social, y llenando 
por completo sus deberes administrativos al procurar 
por la higiene, ornato y comodidad de la población, 
razones que aconsejan se conceda la probación solici
tada:

Considerando que estas mismas, razones, constituyen 
un poderoso fundamento para desestimar la instancia 
de D. Luis de Figuerola y Ferreti; de que queda hecho 
mérito:

Considerando que, con arreglo • $1 segundo de los 
artículos adicionales de la ley de 18 d© Marso de 1895, 

Jo s que, tuvieren en curso dé aprobación proyectos de 
saneamiento y reforma interior de poblaciones ele los 
sujetos para lo sucesivo A las prescripciones de. dicha 
ley, podrán someterlos h las mismas con los consi
guientes beneficios, desistiendo de la antesior tram ita
ción l e g a l _ ....

Considerando que habiendo sido aprobado el pro
yecto de reforma interior de esa capital por Real de
creto de 16 de Julio 4&-1889, es indudable que la Cor
poración municipal está facultada por el citado a r
tículo 2.° adicional de la ley de, 18 de Marzo de 1895 
para elegir, en lo que se refiere á la ejecución de las 
obras, entre .las prescripciones que dicha ley y las'con*» 
tenidas en el,cap. 5.° y demás de la de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879 y su reglam enta, según 
le sea mhs conveniente y beneficioso para la  toAs r á 
pida ejecución de aquéllas:

Considerando que la aprobación del proyecto por el
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Beal decreto de 16 de Julio de 1889 revistió todos los 
<caractetres de legalidad, puesto que se cumplieron 
ruantes requisitos fueron necesarios, creando derechos 
á  favor de tercero, como lo so®, todos los propietarios 
cuyas líneas estaban y están afectas á la reforma, de - 
reékos que, una vez adquiridos, no pueden ser modifi
cados por disposiciones posteriores, como lo serían las 
encaminadas á dejar sin efecto la referida aprobación,
' é implicando, además, para el Ayuntamiento cuantio
sos gastos y un considerable retraso en la ejecución de 
cobras tan necesarias:

Considerando que puede el Gobierno, en virtud del 
artículo 53 de la Ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879-, y del art. 122 dél reglamento para la 
ejecución de ia de 18 de Marzo de 1895 para la refor
ma interior y saneamiento de las grandes poblaciones, 
conceder á los Ayuntamientos autorización para veri
ficar por sí las obras de esta naturaleza:

Considerando, por lo expuesto, que bien opte el 
Ayuntamiento por la ley  de Expropiación forzosa, ó se 
sujete á la de reforma interior y  saneamiento délas 
grandes poblaciones, en ambos casos necesita autori
zación de este Ministerio para ejecutar por sí Jas obras, 
y  que dada la importancia de las mismas y la urgen
cia de llevar á la práctica cuanto antes el proyecto, 
como ya -sp ha demostrado, se deduce la conveniencia 
de conceder la autorización de que se viene haciendo 
mérito;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver lo siguiente:

1.° Conceder al Ayuntamiento de esa capital la 
aprobación que solicita para poder llevar á cabo el 
contrato de compraventa del proyecto formado por 
D. José Angel Baixeras para la reforma interior de esa 
ciudad, aprobada definitivamente por Real decreto de 
16 de Julio de 1885, bajo las condiciones que quedan 
relatadas y que se mencionan en la instancia de 22 de 
Junio próximo pasado, aceptadas por la Corporación 
municipal en consistorio del día 15 del mismo mes y 
que fijan el precio en 728.694 pesetas y 44 céntimos:

2.° Autorizar al Ayuntamiento para que ejecute 
por sí las obras objeto del proyecto, quedando faculta
da la Corporación municipal para optar entre la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y su re
glamento, ó la ley de 18 de Marzo de 1895 y regla
mento para su ejecución, cuya elección podrá llevar 
á efecto en virtud de las razones legales expuestas en 
el cuerpo de esta soberana disposición.

3.° Declarar que no procede incoar el expediente 
acerca de la nulidad ó caducidad de la aprobación del 
proyecto prevenido por el segundo apartado de la Real 
orden de 7 de Agosto de 1897.

4.° Prevenir que las precedentes aprobación y au
torización no producirán efecto hasta que tenga efica
cia el desestimiento ofrecido por D. Baltasar Baixeras 
del recurso contencioso administrativo que entabló 
■contra la Real orden de 7 de Agosto de 1897, resoluto
ria de la primitiva petición del Ayuntamiento; y

5.° Desestimar, en virtud de las razones expuestas, 
la instancia de D. Luis de Figuerola y Ferreti.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
•años. Madrid 4 de Julio de 1898.

RUIZ7Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento áel Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Calanda, decre
tada por Y. S. en 26 de Mayo último, con fecha 14 del 
actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Eexmo. Sr.: Con Real orden comunicada por ese 
Ministerio se remitió á la Seeción el expediente ins
truido para la suspensión del Ayuntamiento de Calan
da, de cuyos antecedentes resulta: que se decretó la 
suspensión por Gobernador en 26 de Mayo, com
prendiendo al Alcalde y  nueve Concejales. El Gober
nador se había trasladado al pueblo, donde dice que 
abundan carlistas exaltados y hombres de acción, por 
haber recibido varias denuncias; tomó informes de la 
Guardia civil y Juzgado municipal. Inspeccionado el 
Ayuntamiento, se vió que no existía caja de caudales, 
y  el Depositario tenía los fondos en su casa y no había 
prestado fianza por un cargo ppr el que percibía 15 al 
millar de las sumas intervenidas; que no se cumple la 
prevención de la circular sobre CoiPtabilidad de L° de 
Junio de 1886; que las cuentas de lb"96 á 1897, ya re
mitidas, no se han informado por el Síndico, censurado 
por la Junta municipal, ni han sido objetb del dicta
men de la Comisión; no se publica el estado trimestral 
de inversión de forros ni se han liquidado sus cargos á ' 
los liquidadores de los arbitrios y recursos municipales- s

no se ha cumplido con el art. 75 de la ley Municipal 
sobre la división, aprovechamiento y disfrute de los 
bienes comunales., ni formado el padrón para la pres
tación personal, ¡según el art. 79, ni expediente para 
las obras de la cañería entre la calle del Yació al Ma
celo y de la fuente del Humilladero al campo de Don 
Miguel Izquierdo, según todo consta de certificaciones 
en el expediente.

Los Concejales oídos alegaron ignorar algunos car
gos, y  en otros no pudieron explicar la falta de cum
plimiento de las leyes. Por esto, y porque algunos to
maban parte en manifestaciones y juntas políticas 
afectos á la causa carlista, el Gobernador tomó el ex
presado acuerdo y nombró otros Concejales interinos.

El Negociado correspondiente y la Subsecretaría, 
encontrando justificados los cargos, opinaron, que pro
cede confirmar la suspensión y pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales.

Consta en certificación que el Depositario, sin ha
cer caso del arca de tres llaves, como está mandado, 
conserva en su casa la cantidad de 2.554 pesetas y 2 
céntimos; también se certifica que desempeña este 
cargo D. José Crespo Martínez, sin fianza alguna. Ni 
éste ni el Interventor llevan libros de ninguna clase. 
Hasta el 20 de Mayo de este año no se habían presen
tado las cuentas municipales del ejercicio de 1896 
á 1897. Los fondos se distribuyen conforme las necesi
dades del momento lo exigen, y  á veces mediante 
acuerdo del Ayuntamiento. Son débitos pendientes de 
cobro á favor del Ayuntamiento 1.945 pesetas y 18 
céntimos.

Todos los Concejales dijeron que el Depositario 
es persona de responsabilidad, y no se acostumbra á 
exigir la fianza; que no saben llevar libros á pesar de 
que uno de ellos es banquero en la localidad, y que no 
se formó expediente para las obras porque hubiera re
sultado más caro que las obras mismas.

Hay una causa incoada contra individuos del 
Ayuntamiento por coacciones electorales.

La Sección, teniendo en cuenta los expresados an
tecedentes, y siendo justificados los cargos dirigidos 
contra el Alcalde y Concejales de Calanda, que de
muestran, no solamente la mayor negligencia en el 
desempeño de las atribuciones y deberes municipales, 
sino también hechos que pudieran envolver responsa
bilidad criminal, es de parecer que procede confirmar 
la providencia del Gobernador de Teruel y pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Gobernador civil de Teruel.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey(Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Instrucción pública, de su 
digna presidencia, ha tenido á bien nombrar, en virtud 
de concurso, Catedrático numerario de Aritmética, 
Geometría y principios del Arte de construcción de la 
Escuela de Artes y Oficios de Béjar, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, á D. Marcelino Cagigal Yaldés, actual 
Profesor numerario de la misma asignatura en la Es
cuela de Artes y Oficios de Almería.

Madrid 7 de Julio de 1898.
GERMÁN GAMAZO 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de méritos y zervicios de A  Marcelino Cagigal 
y Yaldés.

Licenciado en Ciencias físico -química^, 4 Febrero de 1887, 
habiendo aprobado después las asignatura^ «correspondientes 
al Doctorado.

En 1891 fué nombrado, en virtud de opo^ción, Oficial 
alumno ,del Cuerpo de Telégrafos, y en el mismo fué apro
bado en las oposiciones á las cátedras de Física y Química de 
de los Institutos de Huelva, Mahón y Tapia.

Profesor numerario, por oposición, de Aritmética (geome
tría y principios de construcción, de la Escuela de Arl>s y 
Oficios de Almería en 25 de Febrero de 1892.

Por Real orden de 29 de Julio de 1893 se encargó de expli
car la asignatura de £onQginfiento de materiales y principios '

del Arte de construcción, en horas distintas á las de Aritmé
tica y Geometría, sin percibir gratificación alguna.

En 13 de Enero de 1896 fué nombrado Director de la Es
cuela de Artes y Oficios de Almería.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Debiendo ser provistos los 39 Registros de la propiedad 
que expresa la adjunta lista en individuos del Cuerpo de As
pirantes á Registros por el orden con que han sido numera
dos por el Tribunal censor, según lo prevenido en el párrafo 
quinto del art. 262 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado conceder á los Aspi
rantes que tienen los números 1 al 39 inclusive un plazo de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación ds 
este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , para que dentro de 
él puedan manifestar por escrito en el Negociado respectivo 
el orden de preferencia entre los indicados Registros, á fin de 
que se tenga en cuenta al hacerse la propuesta para los 
nombramientos; en la inteligencia de que los Aspirantes 
comprendidos en dichos números que no hagan manifesta
ción alguna serán propuestos, aunque no lo soliciten, para 
los Registros que quedaren después de satisfechos los deseos 
de los que los hubiesen dado á conocer en la forma indicada; 
advirtiéndoles que, con arreglo al último párrafo del citado 
artículo, si no prestasen fianza ó no se presentaren á tomar 
posesión dentro de los plazos legales, se entenderá que re
nuncian y perderán el derecho adquirido por la oposición.

Madrid 8 de Julio de 1898. =E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Nota de los Registros de la propiedad que han de 
ser provistos eai individuos del Cuerpo de Aspiran- 
tes á los mismos.

REGISTROS AUDIENCIAS CLASE
FIANZAS

Pesetas.

Salas de los Infantes............ Burgos . . . 4 a 1.125
1.000Medinaceli............................ » 4 a

Torrecilla de Cameros........... 4> 1.250
Negreira. ............................. Coruña. 4.a4 a

1.5001.000Fonsagrada>......... ............... »
Quiroga................................. 4.a 1.000
Yiana del Bollo..................... » 4.a 1.000
Yillamartín de Valdeorras... » 4̂ a 1.000
Corcubión.............................. » 4.a 1.125
Arzúa ..................................... » 4.a 1.125
Becerreé............................... . » 4.a 1.000
Puente Caldelas...... ........... » 4.a 1.000
Villalba.................................. » 4.a 1.125
Ginzo de Limia...................... 4.a 1.125
Santa Marta Ortigueira.. . . . 4 a 1.125
Yiella.. .................................. Barcelona... 4> 1.125
Grandas de Salime................ Oviedo....... 4.a

4.a
4.a

1.0001.0001.000
Cebreros................................. Madrid • •
Crfuentes............................... »
Hiño josa del Duque...............
Ceuta........................ ...........

Sevilla.........
»

4.a
4.a

1.125
1.000

Grazalema... ........... .......... » 4.a 1.125
Puebla de Sanaferia............... Valladolid .. 4.a 1.125
Sequeros................................. » 4.a 1.125
Orcera................................... Granada.. . . 4> 1.125
Estepona......................... . » 4.a 1.125
Yillar del Arzobispo............. Valencia.. . . 4.a 1.000
Ayora..................................... » 4.a 1.125
Tar ancón............................... Albacete___ 4.a 1.250
Cañete..................................... » 4> 1.000
Jarandilla................ .............. Oá ceres 4.a

4.a
1.000
1.000Garrovillas............................. »

Herrera del Duque................. 4.a 1.125
Aliaga........................ . » 4> 1.375
Puerto del Arrecife............... Las Palmas.. 4.a 1.250
Potes...................................... Burgos . •. 4.a

4.a
1.000
1.250Roa........................................ »

Yalle Cabuérniga.................. » 4.a 1.125
Agreda................................... » 4.a 1.000

Madrid 8 de Julio de 1898. == El Director general, Ramón
Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Coruña se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y 
siguientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes en Puebla del Brollón, San Pedro de Ferreros, Samos, San 
Lorenzo de Moraña, Monforte, Santa María de Saavedra, Sa
rria, Villaformán y Lugo (por jubilación de D. Manuel Esté- 
vez), que corresponden á los distritos notariales de Quiroga, 
Becerreé, Sarria, Caldas de Reis, Monforte, Yillalva, Sarria, 
Ribadeo y Lugo respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 

| contar desde el siguiente al de lá publicación de este anuncio 
en la G a g e ta ; expresando taxativamente en las instancias 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferen
cia en su caso, y manifestando además los que pretendan la 
de Lugo que se ̂  comprometen á satisfacer á dicho Notario 
jubilado la pensión vitalicia de 1.000 pesetas al año, pagada 
por mensualidades vencidas.

Madrid 11 de Julio de 1898.=ÉI Director general, Ramón 
Cepeda.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  7  d e  J u n i o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES 1
.A ñ o s

EDAD

Meses, Dio.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Teles foro S án ch ez.............................................................. 60 1 Casado................... Fiebre tifo idea ................................................... Paz, 11.
Godoaldo G a r c í a ......................... ..................................... 20 » » Soltero.................. Idem.............................................................. San Mis*np1 11
Isidro Ruíe Gobea ........... ........................ ............ .............. 2 > > Párvulo.............. Laringitis d iftérica ..............

ui i U U\J X y i xt
Fuencarral 85.

Tr>«ip Fprnándpz. ....................... ................ ................... » 11 > Id em ....................... Difteria.......................................................... .......... Piz--rro 14
TirsoH.^rmández . .  ............................. ............................ 32 » > Casado.................... Tuberculosis p u lm on ar..................................

-L l U  l  x  \ J  ) JL X*
Gil Imón, 6.

Juan de Prat........................................ .................. ...•••* 44 » » Idem ....................... Idem...................................................................... Ventura Rodríguez, 4.
M atiiipI Elvira . . .  . .......................................... 5 > Párvulo........... Idem meníngea........................... ...................... Españoleto, 3.
T.nic; R íí i ríeruez......................... .................. .. 1 » » Idem................ Idem m esenterica ............................................ Amparo, 24.
Antnni;) (rarpffL ................................................................... 2 » Idem ........................ Idem ................................................................... . Ronda dp, Spcmvin 37
Francisco de Cárdenas........................... .......................... 81 » » Soltero.................. . Aneurisma ........................................................

XtULLUCÁJ ut/ Uvgu Yi-tt) O 1 •
Pizarro, 19.

T/nic Gniiarro . . . .  ................................................. » » 22 Párvulo................... Abceso retrofaríngeo....................................... Hermosilla, 59.
OristóhT P arra.. .  . . .  ..................................................... 2 » » Id e m ... ............... .. Bronquitis........................................................ . Almendro, 12.
T n Q P I ln M I Í Ti 0*0 ................. » 5 » Idem ..................... . Idem...................................................................... Mediodía Grande, 7.
Ramón Carrillo ............. ............................................. .. 1 > Idem....................... Gastroenteritis.................................................. Mayor, 37,
Francisco Heredia . . . . . . .  .............................. 71 » C asado................ . Enterocolitis.................................................. Gobernador, 11 y  13.
Lucio M oreno........ .................................................... 70 > Idem .................... Idem .................................................................. . Rodas, 11.
Juan Cabezas .....•••••••••••••»........ .. 75 > Idem ........................ Apoplejía cerebral............................................ Silva, 14.

fíí p I A n íí va ......................................... ............................... 58 » > Soltero..................... Esclerosis m ed u la r ...................................... * Ballesta, 11.
Tncp María Bautista Gamarro . . . . . ' ............................. 1 Párvulo.......... .. E clam psia........................................................... Ronda de Valencia 14.
An f - í f i  Vimiftlas ........................... ............................... » 9 Idem ....................... A trepsia .................. ........................................... Peñón, 42.
Antnnin (xareía . . . » » 12 Idem ........................ Falta de desarrollo ................. ................ .. Paseo de Areneros, 28.
Manuel T¿ónez. . .  . 28 » > Casado............. . Uremia................................................................. Santa Lucía, 10.

Feto m asculino......................................................................... . > » i Cuesta de las Descargas, 7.
> > » > » Pontejos, 8.

Pinna T,níc*a G óttvpz . . .  ..................... . .  . . 61 > » V iuda.................. Fiebre perniciosa.............................................. San Cosme, 14 y 16.
T.ni-¡a C-ermana...........  ....................... ................ 1 » » Párvulo................. Saram pión.......................................................... Cambroneras, 5.
DclufPQ J S9Tlf*llft7 • • • • •• . • 1 > » Id em ....................... Idem ...................................................................... Arganzuela, 27 y 29.
A nfnTliíl JflPTl .......................... . . 40 > Casada.................. ... Fiobre tifo id ea ...................................... Vergara, 1.

fruida. * ..................... k ...... ....................... ........................... 1 » » Párvulo................. Difteria...................................................... .......... Encomienda, 2.
Tncpfa Pí\PbPP, O . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  • « . . . 63 » Casada................. Tuberculosis....................................................... Carranza, 14.
Mannpía Mnnrn .......................  . . . . . . . . . . . . . . 24 » Idem ........................ Idem ..................................................................... Plaza de los Mostenses, 20.
María dp] RosflU fi............................. .......................... 45 » Idem ........................ Idem ...................................................................... Ronda de Segovia 22
T?orn nn j í-rnriy.nlp.T: .  & a . 73 » >M Yiuda ................................ ... Bronquitis ................. ................................................... .......................... Alcalá, 106
TV! a ti i d p González ■ 2 > » Párvulo........... Idem ........................................................................................................ Peña de Francia, 6
Tncipfd Ont u llin .  .................. » 3 » Idem ...................... . Idem .................................................................................................................. Bravo Murillo, 23
Armilina Gómez .  ............................................. ... ................................. ... 2 Id e m ................................... .  Gastroenteritis .................................................................................. Castilla, 7.
M a miela M ontaner ....................................................... ....................... ... 35 » » Casada.............................. . Enteritis.............. .............................................. Bravo M orillo, 49
M^ximina M enau.. . . . . . .  ............. .................. .. 3 » » Párvulo............... . Id em ................................................................... . Génova 6.
A mM ro Moino . . . . 2 » » Idem................... « M eningitis............... ......................................... . Cruz Verde 20.
P ru d en cia  A rtal..................................... ..............  . . . 74 > Yiuda............. . Senectud...................................... .................... M ñas, 7

Feto femenino ..................... ..................................................................... > > » > Ferraz, 58.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Ĥ
abra®.. ji

TOTAL.»« \\

Yaroaes... j

Hesabras». |

TOTAL.. * |

Yaroa«i... j
M

imbras». |
TOTAL.. . !
Vareaos... í
Hmbras*. |
TOTAL...

Yar®a«a...

Hsmbms.»

TOTAL. *» |

Yareia®®..»

Hebras 
j

TOTAL *. *

Varones. *

TOTAL. .. ! 

Hembra®..

| 
Hembras».

i 
_____ _

1 
fe¥

A
i...

1 2 4 4 5 2 » 2 3 » 3 2 2 4 1 1 » 1 1 4 2 6 5 3 8 2 1 3 » | » i ^
í 1

24 17 41

Uadrid 5 de Julio de 1898»==E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado asta, clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
signadas en el grup̂ > de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
¿¿ ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos»

(2) M  esta casilla consignarán las defunciones oeurridaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



182 12 Julio 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 193

MINISTERIO DE

S u b s e c r e t a r í a

E s t a d o  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r

I N H U M A G I O N E S g l ,

SEXOS ESTADOS EDADES D I S T R I T O S ENFERMEDADES INFECCIOSAS ENFERMEDAD^.................  í:

<J
3

a HO
mo ap00 á0

Ws» DE MAS CE Prim
ero.—

Palacio.........................1

09CDSq CD o0s«
<o
B.

mCDM
09O►c¡ co SI©<

oCE*O
wo ' o

f
P
p

¡> ©p
otri
co o

H
á
p

m QQ©£»
2.m

1íá
i!

10
p

%0a>
o
Ü 9 í>Q

FECHAS

S>33>8 IB
¡>r

§25
X
Pr

O)>108
pp.o03

“JLO 6

i
33>
i

\ 
Cinco 

meses á 
tres años..,. 

|

i 
Tres á 

seis años..................
* 

Seis á 
trece años................

j 
Trece 

á veinte años............

£2.5’e+®
s*>
i0
O
3'oo
ptuo09

1 
Veinticinco á cuarenta años.

i 
Cuarenta 

á 
sesenta 

anos....

Sesenta 
á 

ochenta 
años.,

ooP*©P
p
pP¡oos
a>0
PP-
®PPc-*-
f

00P-0
1d»
i '
a
¡a
P*

i

¡ero 
—

Centro............................. 
1

11

■"S
0
1
woosP
tí
>

0c*0
1tepCDPP<?
w
F

¡

0
1OoC3
5©taO

im
o.—

H
ospital......................

i

tvo.—
Inclusa...................... 

. 
1

eno.—
Latina............................

Bo
"1
>0
s*Cftpo

‘X)
' P
DO

>

«
o
H
&o’
j£

oT
Bo i

PO
B
o*c

Gsp i

ii1¡

»
P
S9Cí2#
o-SSP»

>•r
>
o
>

B
*B.

|

2,
p
p
S°

•3’®
í»

i
!
©i

i

Q
'i►¡

©
pNto
o«
KJ
00
?

h
|
!

a
i.

c*O)
F

a®
P ío ;CD

Día 1 ............................. 20 17 37 24 6 7 » 11 6 3 » 1 7 2 7 » 3 4 2> 2 i 5 4 3 6 2 7 > » 3► 2> > 3► 2 » » 1 2 2 »

!;
1

» i

> 2 . ........................... 25 27 52 27 21 4 5 12 3 1 2 5 13 9 2 2 2 3 • 7 6 3 4 6 5 1 11 2 » 1 2 3 3> 1 » 1 » 1 1 » i l

» 3 ............................. 25 15 40 29 8 3 4 12 5 2 » » 6 6 5 5 4 2 6 1 1 4 3 3 3 8 & 1 2 3 3> 5 1 » 1 1 » » i i:

> 4 ............................. 25 13 38 29 6 3 3 15 1 2 3 1 1 7 5 » 3 4 4 1 5 2 4 5 6 1 3 » » S► » 3 2 1 > 1 » » 4 í

> 5 ............................ 26 16 42 28 11 3 3 14 7 2 » 1 1 5 7 2 5 5 1 6 5 1 5 6 2 5 1 2> i> 2> 1 » 2 » 2 1 >;> » A

$ 0 ........ .. 25 25 50 31 13 6 6 11 3 1 2 3 3 13 5 3 4 7 1 7 7 1 6 4 3 8 2 » » S► %> » 1 2 » » 2 » a► » 1 >

> 7 ............................ 16 26 42 29 9 4 8 10 4 1 2 5 7 3 2 3 5 1 7 5 4 3 5 4 1 3 1 » ► 35 ‘ 2> 5 1 1 1 » 2 i

» 8 ........ .................... 28 20 48 33 8 7 7 14 5 2 2 1 2 5 9 1 5 4 3 5 5 1 4 9 4 » 6 2 i> 3> » 2> 3 » 4 2 3► » » )

> 9 .............. o........... 27 28 55 39 9 7 6 16 1 1 2 3 6 9 9 2 6 8 8 7 2 4 6 6 2 6 > *► 2 2 2> 2 » 1 2 1 l » i

* 10............................ 19 24 43 26 8 9 7 10 1 2 » 2 5 7 8 1 3 6 6 4 2 ’ 2 10 3 oo 4 > í S » 2> 2 » 1 1 » » » r

» 11............................ 16 27 43 34 5 4 6 16 2 1 1 3 3 4 7 7 2 » 2 5 6 4 4 7 ' 2 3 1 » 3 2> 3 » 1 s► » » i

» 12............................. 24 36 60 40 10 10 14 15 5 4 » 1 3 10 6 2 5 5 1 5 3 2 9 6 7 4 13 » » » » 1 1 2► 4 2 » 2 8► » 2 i

> 13............................. 18 18 36 28 2 6 8 13 3 1 » 1 1 5 3 1 3 3 1j. 3 3 1 5 6 5 4 1 1 » » 3 » i 5 1 %► 1 8► » 1

> 14............................. 33 26 59 36 13 10 8 17 2 » 2 3 5 10 11 1 4 11 2> 7 3 2 6 8 1 3 13 1 D » » 2 2 1 3► . 2 1 » » i

» 15............................ 21 21 42 28 7 7 7 12 3 2 2 4 6 6 1 3 5» 5 2 3 5 3 10 4 5 1 í> » 2► 3 3 » » 1 8► 1 »

> 16...... ...................... 28 16 44 30 10 4 7 16 4 1 1 1 3 4 6 1 3 6 2 3 6 2 5 4 2 4 7 » 1 2► 1 1 3 1 1 8 » »

» 17.................... .. 23 18 41 33 4 4 1 19 1 2 2 ' i 2 6 '7 3 4 1 7 1 6 2 3 6 3 5 » » 3 » » 1 2 5 1 » » 1

> 18............................ 17 15 32 18 8 6 d 6 » 1 1 2 5 6 6 1 1 3 » 3 4 » 4 2 5 2 6 2 » p » » 1 » » 1 » » » i

> 19............................. 15 21 36 21 5 10 10 5 1 3 » 2 5 9 1 2 5 » 5 3 2 1 5 5 >y 6 2 p » » » 1 1 » » 2> » »

» 20............................ 19 25 44 34 8 2 10 15 1 1 2 2 4 4 4 1 4 4 » 4 5 1 9 3 3 2 9 » » » P » p 2 » » y> » 1 » 2

> 2 1 ............................ 30 29 59 37 14 8 4 19 4 2 1 2 8 6 9 4 8 5 » 6 4 4 4 7 5 4 11 1 2 » 2 » 2 1 » » » 1 » »

> 22............................ 18 25

22

43 19 12 12 7 7 2 1 » 4 9 10 3 4 5 1 2 7 2 5 4 5 2 5 1 1 1 1 1 p 1 1 » 1

* 23............................ 29 51 37 11 3 9 18 6 » 2 1 3 8 3 1 2 7 » 8 8 5 2 8 4 4 2 1 » » » p 2 1 p 2 » 1 p 1 i

> 24............................ 20 10 30 20 7 3 3 9 3 1 » 6 3 4 . i 3 5 2 3 3 » i 3 3 2 5 p \\ » » 1 » p 1 »

» 25............................ 20 22

15

42 22

23

31

21

12 8 2 9 4 1 1 1 4 8 11

1

1 4 4 3 3 6

2

2 4 2 5 7 2

//

& p » 2 p p X 1 » 1

» 26............................ 12 27 2 1 6 13 2 1 p 4 p » 5 » 1 » 4 5 7 2 x »

>/

\v »

p

f?

» 2 1 % p 2 r»•

> 27............................. 19 30

15

29

1Q

49 11 7 4 13 2 2 2 4 3 9 9

5

x 3 6 2 4 6 p 3 3 ' 4 X 16

5

X

A?

p X »

Jr

\\ » s> 1 p »

> 28............................. 17 32 5 6 15 1 2 2 4 2 x p 6 3 4 4 x 2 5 1 x p

A'

p x 1

//

»

))

X

//

» x 1 » » 1 1

» 29............................. 14 43 32 5 6 9 14 4 2 1 1 »

3

7 5 v\ 5 3 9 7 7 3 5 3 5 X

U

2 » x p x 1 X 2 » »
[

» i

» 30............................. 24 43 29 6 5 19 8 4 1 2 2 5 5

//

1 X 3 2 4 4 A 7 3 2 5 8

9

p 2 p

y

% x 3 X
[■

» fJ. ¡5> // y

T o t a l ............. 653 650 1303 871 257 175 180 384 90 46 33 39 108 195 194 34 102 144 35 141 132 68 127 144 134 68 187 21 1 6 8 15 3 63 17 1 33 24: . 13 1 14 í :

Mes de Junio de 1897.. 697 710 1407 1000 224 183 179 479 106 55 26 34 90 199 209 30 100 193 42 166 150 63 99 120 117 94 244 19 3 5 7 15 13 145 12 1 ¡ 36 24 10 2 3 1 :

Diferene.a de más en re
lación á Junio 1897.. Ü) 33 1 » » » ; 7 5 18 » » 4 2 » » » » 5 28 24 17 » » 2 » 1 1 » » 5 » 8> >:y 8 »

■__ »

1! |

Diferc.a de menos en re
lación á Junio 1897.. 44 60 104 129 i 8 » 95 16 9 » » » 4 15 » 49 7 25 18 > > 26 57 2 » » 2> » 10 82 » 3 í» 1

¡

» !

P O B L A C I Ó N  S E G Ú N

üMtiK Si
DIFERENCIA t

EN RELACIÓN CON IGUAL 
DEL ANO ANTERIOR

; Junio dé 189X Junio d© X898. De más. X)e mfihOBj

Mortalidad media diaria por todas las cansas de defunción.. 46‘90 43‘43 »

........%
..

CQ

Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec
2‘64)

J -

ciosas é infecto-contagiosas.............. ................................... 14‘93

■

12‘29 p

ú adrid 4 ds Julio de 1898.==E1 Subsecretario, Merino.
m mi  IIIIIIIIH 1

r-



Gaceta de Madrid,—Núm. 193 12 Julio 1898 183

L A  G O B E R N A C I O N

S a n i d a d .

A y u n t a m i e n t o d e  e s t a  C o r t e  d u r a n t e m e s  d e  J u n i o  d e  1 8 9 8 .

g  I F  I  O  A  D  A  S P O  R

INFECTO- CONTAGIOSAS O T R A  S ENFE R ME D A D E S É2UERTE V10LEUTA

H
%

t-1
•3

m
&

s&

| 
Cólera 

........................................

¡2®a 1
*x)®OQe-F

Oe***-tto
HO

- a  
§

RP
® o

'• O © DHL APARATO
RESPIRATORIO

DEL DIGESTIVO Del gónito-urinario.....................

©® DEL CEREBRO-ESPIÑAL G E NE R A L E S P>
8

H
om

icidio..................................

OQ
Eo OH

8
§
8
se

* » PPOO
o
o*■y
F

P
B
5
F

03
0®O
s
oop.e+Pdi?
O*OSso03

►t-1

gO
. >t-1

®
a0QP0G

o
P
Pra
*ij0

1
.PO

p-®
a®Q3
P*®l—*P
P-®
P
O
o>p

t3P
io
5*op
Eo
O*

tr1
s.p
s

w•nOp►Op
£

T)a
, Bop

p ■

Pleuresía.......................
Demás enferm

edades....

tíOI
o">
Bp3<3O

, Intestino........................

H
ígado......................

.
1 . 

..__ 
.... 

..

Bazo ............................
I ' 

Demás enferm
edades ....

ooo
B
ao•-Í-

\ 
Apoplejía.......................
Cerebritis................

oT
Ep
“E
Btt

[ 
M

ielitis..................... 
..

Corea..............................

) 
H

isterism
o...................

Eclampsia infantil.........

Epilepsia 
.......................

M
entales........................

i 
Demás 

enferm
edades....

P®
1.
p*

Clorosis.
.........................

Escrófula........................

f 
Atrepsia.........................
Raquitism

o....................

/\ 
Reum

atism
o ...................

I 
Diabetes...................«...

HH
P
O
&
$o
o>tí

Demás enferm
edades....

TOTAL 
PARCIAL........

1p
®

pj
o

í>r
'►0►sdO
f

— —i -L — • — — —- ;
5

:
—

5 » p » » » » » » 13 1 » 1 S* 8 5 1 1 1 1 » 1 1 1 » » » » » » » » » » » 1 » 1 24 P P p

5 1 » p p » » », 11 » 5 5 2 5 3 » 1 3 1 » » 1 ¡í> 2 1 3 1 » '> » 1 » » » » » » » » » » 2 36 1 P 1 2

5 p » P p » 2> P 14 2 4 » 1 » 6 2 1 » » » » * 1 » 1 » 2 » » » » 1> » » 1 1 » » » 1 23 P p » »

7 » 1 » » » P » P 13 1 3 » 3 4 2 » » 1 1 1 » » » 5 » 2 » » 1 » » » > 1 » p » 25 P P p

7 » 1 » » » » » » 14 » 1 » » 2 4 2 » 1 1 1 1 » » 4 1 4 » » » 3 » » » » » 1 » » * » p 1 27 » » 1 1

i 4 » » » » » P » 10 4 1 » 4 » 4 6 » 1 2 » 2 » 1 » » 2 2 » » » 4 1 » » » 1 p » 3 38 2 » » 2

4 P » » » 2> * P 14 1 5 1 2 » 5 2 x> » » 3 » » » » 2 5 1 » » » » » » » P » 1 28 » » >

7 » >: » » p * » » 16 > 5 » 2 3 3 » 1 » 2 1 » » » » 2 » 5 1 > * 1 » » » > » p * 3 29 1 2 p 3

12 o >'> » P » » » » 19 1 3 4 » 3 5 » 1 2 1 1 » * » » 5 » 2 » » » 1 » » 1 » 2 2 » p » p 34 » » p p

7 3 1 » » » » » P 12 2 3 » 1 » 6 4 1 » 2 » 1 > * 4 » 4 » » » 1 » » » » » » 1 > » > » 1 31 » » p »

5 £> t » » » » » » 9 » 4 1 5 3 2 4 » » 1 1 » » » » 1 6 » » > 2 * » * 1 » » » p 3 34 » » » »

8 » p » P » » P » 18 4 7 1 3 » 7 4 í> 1 4 » » 1 » 1 » 4 S> » 1 » » » 1 2> p 1 40 » 1 » 1

1 p » » » » » 12 3 » 1 1 5 » » » 1 » » » » 3 » 6 » » 1 » » » > x> 1 » » » 1 » » 23 1 » » 1

10 » * » » P » » 16 2 4 1 3 » 8 7 1 » » 2 » 1 » 2 1 3 1 » » 3 1 > X> » 1 » > » » » 1 42 » 1 » 1

6 » » P » » » » 13 » 4 » 2 » 8 3 » » 1 2 1 » 1 » » » 3 » » »  • » » » x> 1 1 p » 2 29 » » » p

4 » 1 P P P » 11 » 4 » 1 5 4 » » > 1 1 » » > » 2 1 6 ■ » » 2 » » 1 » » » 1 5> » p 2 .31 » » 1 1

3 » 1 » » P » » 13 1 » » 1 9 4 » 1 » 1 3 5 » » » » » 1 1 » » » p p 27 » p 1 1

6 2► » P 2> P 8 » 1 » 3 » 3 4 2 3 » » » 1 » 4 » » » » » » 1 1 » * p 23 » 1 p 1

3 s) P » » » » » 7 1 4 1 5 » » » 1 1 » » i 5 1 4 1 » 1 » » » » í> 1 29 » » p »

3 )> 1L » P P » » 9 3 5 » 3 » » 3 1 » 1 » » » 1 » » 1 2> 11 x> » » 1 » * 5 35 p p »

8 ]» >:> » » » » » » 12 o 4 » 4 » 7 9 1 3 3 x> » » » 1 » 6 » » » » ■> » 1 » 1 » 1 1 1 45 » p >> »

3 » P » P » » 9 1 2 » 4 » 6 5 » » 1 x> 1 » 4 2 1 > » 2 » » » » » 3 32 » p 1 1

4 2> » » » » P » 11 2 1 2 » 6 & » » 3 4 1 » » » » » 6 1 * » 1 » » » » » 3 » » p 2 37 1 1 1 3

4
!

p
!

»i P » » » » » 7 1 3 » 1 1 » » » 1 1 » 3 1 7 » » » » * » 1 » » 1 1 » p » 1 23 » » » »

5 »
I
i P » P » » P » 11 » » » 2 » 3 5 » * 3 2 » » 1 2 » 1 1 2 1 » » » í> 1 1 » p 1 3 29 1 1 2

3 » P * » » » 8 » 4 3 2 1 1 2 » » » » » 2 » » 2 » » » 1 p » 1 19 > » » »

8 » X> » » » » » 11 2 4 » 4 » 1 4 » » 1 1 » 1 » 1 3 2 5 1 » » » » » 5 » » p » 3 38 » p » p

6 » » » » » » » 10 2 1 3 4 2 » »
1

1 » » » » 1 5 » 1 3> » » p X> p 21 » » p p

5 » 2► » » » » ¡t> » 9 1 6 1 6 2 » » 7 1 » » 1 x> 6 » » » » » » » » » 1 » » p 1 33 » » p p

5 ► 1 » » » » P » 13 1 5 1 4 1 1 » 2 4 » x> 1 » 1 1 1 » » 1 » » 1 2 2 » p 1 p 30 » p p >

163
|
10 » P » P » » 353 34 93 7 79 9 134 102 5 5 29 51 16 » 7 11 2 61 11 124 9 » 28 1 2 » 4 2 19 16 5 3 3 43 915 7 7 6 20

169
!

i ] 1 1 » » 3 433 36 .84 9 87 8 115 77 3 5 48 103 16 1 4 11 7 52 15 110 10 » » 41 1 5 X> 4 1 1 20 23 5 1 2 41 946 6 4 3 13
— I

— — — — .— — — ------- - — —u-

> 1 » »
» » * » » 9 - 1 19 25 2 » » » » » 3 » 9 » 14 » » í> » » » 1 2> p » 2 1 2 p 1 3 3 7

6 2> 1 » 1 » 3 80 2 » 2 8 » > » 19 52 *1 » » 5 » 4 » 1
*

13 » 3 1 1 7 p P » 31 » » p >

OE3STBO: 4 9 1 . 5 9 5

DIFERENCIA
■

m C JE Í !S )E s EN RELACIÓN CON IGUAL MES
DEL AÑO ANTERIOR

Junio de 1897. Junio de 1898 De más. De menos.

i Proporción por mil de todas las causas de defunción en rela-
| eión con la población................................................................ 2‘888 2 '650 p 0‘238
j Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda-
j des infecciosas é infecto-coniagiosas..................................... 0*919 0‘749 p 6-170



184 12 Julio 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 193

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  general del T eso ro  público  
y  O rdenación gen eral de pagos del E stad o.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

tuerte los 13 premios mayores de los 650 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

12.502 240.000 Almería.
1.393 80.000 Salamanca.
9.403 25.000 Madrid.

10.263 5.000 Barcelona.
9.007 5.000 Cartagena.
7.792 5 000 Coruña.
3.882 5.000 Astorga.

12.490 5.000 Madrid.
12 210 5 000 Valencia.
12.326 5.000 Huesca.
6.483 5.000 Valencia.
7.704 6.000 Cartagena.
4.948 5.000 Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Ramona Luna Arroyo, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

María Soledad Capdevila, del ídem.
Felipa Sanz, del Colegio de la Paz.
Telesfora Martín Vicente, del ídem.
Mercedes Yebra, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20  de 
Julio de 1898.

Ha de constar de 25.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en d cimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
875.000 pesetas en 1.250 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ........................... d e . . . ..................................... 140.00©
1 50.000
1 .........................de............................................ 20.000

10 ...........................  de 4.000...................... 40.000
934 ...........................  de 500...................... 467.000
99 aproximaciones de 500 pesetas cada 

una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo....................................... 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero. . ...................................... 49.500

2 ídem de 2.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero............ . ........................ 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo....................................... 3.000

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del
premio tercero......................................... 2.500

1.250 875.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 25.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y es 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
ae Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuesto del 1‘10 por 100, estable
cido por los artículos 8.° déla ley de Presupuestos de 30 de 
Juni© de 1892, y 1.® del Real decreto de 25 de igual mes de 1897.

Madrid 11 de Junio de 1898. =E1 Director general, J. R. 
de O y a .

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 10 de Julio de 1891, 
con los números 180.864 de entrada y 47.092 de registro, co

rrespondiente al constituido á nombre de D. Andrés Ponsico, 
para garantir á D. Buenaventura Comas en el cargo de re
caudador voluntario de la segunda zona del partido de Seo de 
Urgel, importante dicho depósito 10 000 pesetas nomínales 
en Deuda amortizable al 4 por 100, se previene á la  persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el referido de
pósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos m eses  
desde ia publicación de este anuncio en la  C a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlos presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento di 
23 de Agosto de 1893.

Madrid 7 de Julio de 1898.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X—75

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Angel Delgado Moral, vecino de Santander, 
para rifar en unión de la Lotería Nacional, y con sujeción á 
las disposiciones vigentes, una victoria milord, de su propie
dad, quedando obligado el interesado á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto del 25 por 100 que establece el decreto ley 
de 20 de Abril de 1875, el del timbre á que se refiere la ley de 
30 de Agosto de 1896, y el recargo del 40 por 100; sobre este 
último impuesto, según dispone la Real orden de 29 de Junio 
último, y á cumplir las demás formalidades prevenidas en 
materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 8 de Julio de 1898.=E1 Director general, J. R.. 
de Oya.

Junta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Junio último (1).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María del Carmen Márquez y Maldonado, viuda de 
D. Fernándo del Alisal, Magistrado que fué de la Audiencia 
territorial de Barcelona. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Ministerios de; 1.250 pesetas anuales.

Doña Ana Bacardi y Casanovas, viuda de D. Orestes de 
Mora, Intérprete que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
1.700 pesetas anuales.

Doña Clotilde Real Beiro, viuda de D. José Felipe de la 
Rosa, Ayudante cuarto qne fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
950 pesetas anuales.

Doña Feliciana Abaroa Torres, viuda de D. José Norzaga- 
ray y Lecha, Subdirector de Sección de primera clase que fué 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Julia Martínez Zardaín, de estado viuda, huérfana 
de D. Vicente, Portero que fué del Ministerio de la Goberna
ción. Se le declara, en cumplimiento de acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 31 de Marzo últi
mo, con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 
833 pesetas y 33 céntimos anuales

Doña Fermina Sancho Alonso, viuda de D. Benito Rodrí
guez y Fernández. Torrero que fué de la clase de primeros del 
Cuerpo de Torreros de Faros. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Magdalena Heras y González Quintana, huérfana 
de D. Dionisio, Contador que fué de la Aduana de Motril. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Eduarda en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

D. Luis Page y Escol, huérfano de D. Eugenio Ramón, 
Juez de primera instancia que fué de entrada. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Patricia en 
el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Eduvigis Garrido y Gallego, viuda de D Mariano 
Burbiela, Administrador que fué de la Estafeta ambulante 
de Correos del ferrocarril de Zaragoza á Pamplona y de Va
lencia á Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Eloísa García del Amo, viuda de D. Manuel Villa
nueva Peñacarrillo, Oficial de la clase de terceros que fué de 
Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Carmen Calzada y Gili, huérfana de D. Antonio, 
Delineante tercero que fué de Obras públicas. Se le declara, 
en cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministerio 
de Hacienda en 13 de Mayo último, con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Josefa Labayen y Zayas, viuda de D. Ciríaco Elizon- 
do y Usaba, Oficial de quinta clase que fué de Correos. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

(Se continuará.)

MINISTERIO D E  FOMENTO

Comisión de gobierno interior.
Para proveer de objetos de escritorio, trabajos de litogra

fía y libros necesarios en este Ministerio desde 1.° del próxi
mo mes de Agosto hasta 30 de Junio de 1899, se anuncia á 
eoncurso, que se celebrará el día 22 del corriente, á las nueve 
de la mañana, ante la Comisión de gobierno interior del 
mismo, con arreglo al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta.

Los pliegos de proposición se presentarán cerrados duran
te los quince minutos primeros de la celebración del con
curso.

Condiciones generales bajo las cuales se anuncia el 
concurso para proveer de objetos de escritorio, tra
bajos de litografía y libros al Mimisierio de Fomento.
1.a Se consideran objetos de escritorio todos los útiles ne

cesarios al mismo, como son: papel, de diferentes, clases, so-

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

bres, volantes, plumas, portaplumas,- lapiceras, tinteros, sal- 
baderas, tinta, gomas y demás, cuyas muestras, precios y 
presupuestos están de manifiesto detalladamente en la Habi
litación de este Ministerio.

Be considerarán trabajos de litografía los B. L. M., tarje
tas, papel timbrado, esquelas, volantes y demás, cuyas mues
tras, precios y presupuestos están también de manifiesto en 
la misma Habilitación.

2.a Este suministro se hará desde 1.0> d;e Agosto próximo 
hasta 30 de Junio de 1899, obligándose el contratista á entre
gar los objetos que se le pidan desde el día 1,® de Agosto en 
adelante y dentro de los cinco días siguientes á la fecha de' 
cada pedido.

3 .a El adjudicatario ingresará en la Caja general de De
pósitos, y á disposición del Presidente de la Cbmisión de go
bierno interior, 750 pesetas para responder del exacto cum
plimiento de su compromiso, las cuales se le devolverán una 
vez terminado el contrato.

4.a Para tomar parte en este concurso se requiere que el 
proveedor tenga comercio de géneros de escritorio, presen
tando al efecto el recibo del último trimestre de la contri
ción que por el mismo> satisfaga.

5.a Se adjudicará el servicio al1 postor que ofrezca mayor 
garantía á juicio de la Comisión de gobierno interior.

6 . a El adjudicatario' queda obligado á suministrar los 
objetos que se le pidan en mayor ó menor cantidad de la fija
da para cada uno en el citado presupuesto, según lias necesi
dades que el servicio exija.

7.a Si fuera necesario algún objeto no expresado en el pre
supuesto, ó de condiciones de tamaño* y calidad diferentes, se 
determinará en cada caso' el precio que deba abonarse,, el 
cual estará sujeto al tanto por ciento de baja obtenido en el 
concurso.

18. El pago se hará por trimestres, previa factura que 
presentará el Contratista de los objetos suministrados du
rante el mismo, la cual sterá examinada y aprobada por la 
Comisión de gobierno interior de este Ministerio

9.a El Habilitado de este Ministerio recibirá los objetos, y 
después de visados y aprobados por la Comisión, firmará y 
entregará al contratista un vale, que le servirá de justifican
te para la factura trimestral. ;

10. Este contrato podrá prorrogarse por un año más, bajo 
las mismas condiciones y precios estipulados de común 
acuerdo entre este Ministerio y el adjudicatario.

11. El contrato podrá rescindirse por conveniencia del 
servicio ó por falta de cumplimiento del adjudicatario. En el 
primer caso se dará aviso al mismo con un mes de anticipa
ción. En el segundo caso perderá la fianza depositada.

12. Será de cuenta del adjudicatario el pago de la inser
ción de este anuncio y pliego de condiciones en la G a c e t a .

Madrid 11 de Julio de 1898.=Joaquín Aguirre.—Juan de 
Melgar.=Toribio Martínez.—José Martínez Ramos, Secre
tario.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de ...... con cédula personal quo
exhibe, y acompañando el recibo del actual trimestre de la 
contribución industrial que satisface por el comercio de ob
jetos de escritorio, se compromete á proveer al Ministerio de 
Fomento de los objetos de escritorio, trabajos Biográficos y 
libros, desde el 1.° de Agosto próximo hasta el 30 de Junio 
de 1899, con sujeción al pliego de condiciones anunciado 
para este concurso, cuyo presupuesto es de veinte mil dos
cientas treinta y ocho pesetas setenta y cinco céntimos du
rante el año, por la cantidad de .....tantas pesetas (escrito en
letra.)

Madrid, etc.
(Fecha y firma.)

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto pur Real orden de 19 de Junio 

último, y cumplidos todos los requisitos qué previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 25 del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo 5.° de la carretera de Aranda á Can-tale jo, ; 
provincia de Segovia, cuyo presupuesto de contrata es de 
106.830‘75 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público,; el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 2§; de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12’.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 5.400 pesetas en* 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Jes está> 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo* 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber- 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En. el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig m - 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Julio de 1898.—E1 Director general, D. Ajias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ..... „
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 5 ° de la carretera de Aranda á Oantalejo, en la 
provincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

! por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras;, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIALGobierno eivil de la provincia de Alicante,
«Hay un  membrete que dice: Regimiento Infantería P rim e- sa, núm, 4 . — Juzgado de Instrucción.
Según decreto que obra al folio .21 del expediente.de exen- ' ción del servicio activo que me hallo instruyendo á favor delsoldado que perteneció r» este reg im ien ta Francisco Calomar- do Pérez, el Sr. Alcalde de Villena dirigió á V. S., con. fecha 28 de Octubre del pasado ano, una comunicación acompañada de dos edictos, en averiguación del paradero del vecino de Villena Celedonio Calomardo Seriano, padre del soldado referido, para que fuesen publicados en el Boletín oficial de esta provincia y en la G aceta  de M adrid, con sujeción á lo;m andado en, e ía r t . 69 del reglamento aprobado para la ejecución de la ley de Reclutamiento del Ejército; el edicto correspondiente ai Ai eíiM oficittí se publicó en dicho periódico el 5 de Noviembre del año último; pero como quiera que en el expediente de exención que instruyo no hay n ingún dato con respecto ai segundo edicto, ruego á V. S. se digne m anifestar á este Juzgado si dicho edicto se publicó en la G ace ta  de Ma

d r i d , y en. caso afirmativo, suplico se digne rem itirm e documento justificativo de este extremo, para constancia en el expediente de excepción del soldado Francisco Cal o mar de.Dios guarde á V. 8 muchos años. Alicante 2 de Junio de 1898 ,= E  i segundo Teniente, Juez instructor, Vicente In - g lada .= R ubricado .= S r. Gobernador civil de esta provincia.»
2439—M

Gobierno civil de la provincia de la Coruña.

Obras públicas.—Negociado de Fom ento.—Faros.
Establecidas las defensas subm arinas de la ría  y puerto de Ferrol, de acuerdo con el Excmo. Sr. Capitán general de Marina de dicho Deapartamento, y á su propuesta, se hace público por medio de la presente circular que desde el día 1.® del próximo mes de Junio inclusive quedarán apagados los faros de Prioriño Chico y Castillo de la Palma, que m arcan la entrada y canal de dicho puerto.La Coruña 25 de Mayo de 1898.=E1 Gobernador, Cristino Martos. 2427—-M—2

D iputación provincial de Granada.
Pliego de condiciones que han de servir de base á la subasta de larecaudación del contingente destinado d cubrir el déficit del presupuesto de esta provincia.

1.a El contrato tiene por objeto la recaudación en toda la provincia de los cupos señalados á los A yuntam ientos por contingente provincial de cada año económico de los que dure el contrato, con inclusión del 8 ó 6 por 100 respectivamente de m oratoria concedida á los mismos por lo que adeudan hasta 1892-93.
También es objeto del contrato la recaudación de todos los atrasos que adeuden los Ayuntam ientos desde 1893-94 hasta que dé principio este contrato.

2.a La duración de éste será de seis años económicos, que darán principio en el de 1898-99, y term inarán en 30 de Ju nio de 1901, sin perjuicio de que la gestión del contratista continuará durante ei período de ampliación, ó sea hasta 31 
de Diciembre del mismo año.

3.a El ingreso de las cuotas que los Ayuntamientos deben pagar por el cupo anual corriente se hará por trim estres, y el voluntario de cada uno de éstos en el segundo mes de ellos.A este fin, al contratista se le entregará por la Contaduría en principio del año económico una relación de todos los pueblos en que conste el importe del contingente con que cada uno debe contribuir.
4.a El arrendatario, como subrogado en los derechos, facultades y obligaciones de la Diputación provincial para el objeto de la recaudación, y con previo conocimiento de la misma, publicará una circular en el Boletín oficial dentro de los cuatro primeros días del segundo mes de cada trim estre advirtiendo á los Ayuntam ientos que deben pagar dentro del indicado segundo mes la cuota del trim estre, imponiéndoles al mismo tiempo la responsabilidad que contraen de no verificarlo.
5.a Pasado el segundo mes, el mismo contratista, y dentro de los primeros días del mes tercero ó siguiente, publicará otra circular en el Boletín oficial, dando de ello conocimiento á la Diputación, acompañada de una relación en que consten los Ayuntam iento deudores en aquella fecha, dándoles el p lazo de veinte días para que abonen sus descubiertos ó hagan uso de la audiencia que se les conceda, para que expongan 

ante la Diputación las exepciones, justificadas con los documentos correspondientes, demostrando las causas que hayan dado lugar á no haber satisfecho sus descubiertos, haciéndo- les saber que de no realizar ni uno ni otro extremo incu rri
rán  en negligencia inexcusable, según determina el art. 58 de la ley de 5 de Agosto de 1893.

6.a Terminado el plazo de los veinte días, el contratista form ará una nota circunstanciada de todos los A yuntam ientos que resulten deudores, y la pasará á la Diputación provincial, acompañada de un ejemplar de cada uno de los Boletines oficiales en que se hayan publicado las dos circulares prevenidas anteriorm ente, y la Diputación ó la Comisión en su caso, teniendo á la vista dichos documentos más las reclamaciones que hayan hecho los Ayuntam ientos exponiendo sus excepciones, acordará dentro del plazo de seis días la deelaración de responsabilidad personal de los Concejales de los A yuntam ientos deudores, en arm onía con lo dispuesto en el expresado art. 58, y la segunda parte del párrafo G del artículo  5.° déla  instrucción de apremios de 12de Mayo de 1888, siguiendo la demás tram itación prevenida en el a rtícu lo 56 de dicha instrucción y Real decreto de 3 de Mayo de 1892.
7.a Ni la Diputación ni su Presidente, ni la Comisión provincial podrá suspender apremios contra los Ayuntam ientos, i pues.la f.ícuitad de aprem iar á los mismos y la tram itación ¡ de los expedientes de éstos, con arreglo á las instrucciones j vigentes, queda subrogada en el contratista. i
8.a La Contaduría pasará diariam ente al contratista relación autorizada de los ingresos que se realicen, para que éste pueda ir anotando dichos ingresos en el libro de cuentas corrientes que á erte efecto deberá llevar á los Ayuntam ientos.
9.a El con tratista  establecerá una oficina dentro de la capital, cuyo domicilio anunciará por medio del Boletín oficial.
10. El ingreso de las cantidades que paguen los A yunta

mientos se verificará en la Caja provincial con todas las formalidades de la ley, y no á n inguna otra persona ni al contra tis ta , no siendo de legitim a data  á los A yuntam ientos más que las ingresadas en la Depositarla de fondos de la provincia.
11. No se adm itirá ingreso alguno á los A yuntam ientos aprem iados sin que antes fustífiquen por medio de oficio del contratista haber satisfecho á éste las d ietas devengadas- por el Agente ejecutivo. Si los A yuntam ientos bo se conformasen con la liquidación de dietas que el con tratista  practique, podrán reclam ar de éstas ante la Presidencia de la Diputación, la que resolverá oyendo á la Contaduría. Para entablar dicha' reclam ación ó protesta contra la liquidación du dietas que el contratista  exija á los Ayuntamientos,, habrán de depositar previamente en poder del referido contratista  ó en la Deposita ría  de la D iputación el im porte de referidas dietas> sin lo cual no se adm itirá el ingreso ni se dará curso á la  reclamación.

12. El con tra tis ta  queda obligado á hacer ing resar á los Ayuntam ientos en la Caja provincial á lo menos el 60 por 100 del importe total anual del contingente que deben satisfacer los mismos por todos conceptos en el primero y segundo año del contrato, el 65 p r 100 de esas mismas cuotas en el*tercero y cuarto, y el 70 por 100 de las mism as cantidades en el quinto y sexto año, todo ello sin perjuicio* di® seguir gestr©- aando por el resto hasta  el total importe del ©upo to tal.
13. Se exceptúan de esta condición los atrasos que adeudan los A yuntam ientos desde 1893-94 hasta  que dé principio ;ste contrato, respecto á los cuales sólo quedará obligado*el. ion tratista á practicar las gestiones de cobro y á seguir el! ipremio contra los A yuntam ientos, pero sin que tenga obligación de que ingresen cantidad determ inada, pues esto sólo* je refiere á los contingentes anuales desde que da principio* fi contrato.
14. Si el día 15 del mes siguiente á cada trim estre, ó sea m 15 de Octubre, en 15 de Enero, en 15 de Abril y en 15 dê  Fuiio de cada año, los A yuntam ientos no hubiesen ingresado* m la  Caja provincial el importe del 60, 65 y 70 por 100 res-- )ectivamente, según la época exacta que establece la condi- iión anterior, el con tra tis ta  verificará el ingreso en dicha i la ja  de la diferencia que exista entre lo pagado por los Ayuntamientos y lo que el con tratista está obligado á hacer- es ingresar.
15. Si pasan ocho días sin que el contratista cumpla con0 dispuesto en la condición anterior, la Diputación • cordará [ue se baga el ingreso por cuenta de dicho contratista de la ianza que tenga presentada, y verificada esta operación se e requerirá para que en el térm ino de los diez d h s  siguientes1 la fecha del ingreso reponga la fianza hasta la cuntid d en pie estaba constituida prim itivam ente, y si no lo verifica lentro de dicho plazo se declarará rescindido el contrato en )erjuicio del arrendatario  con todas las responsabilidades cióles que deba n exigírsele, según lo dispuesto en el Real de- 

ireto de 4 de Enero de 1883, y caso recurrir á las crim inales 
[ue procedan.

16. En el mes de Diciembre de cada año se practicará una iquidación con el contratista, tomando como base la canti- Lad total que debieron pagar los Ayuntam ientos durante el ¡jercicio, las cantidades que se hayan pagado por los mis- nos, y conocido el déficit no recaudado, el contratista res- )onderá de él, ó con los expedientes de apremio formados ;on arreglo á instrucción, ó con efectivo equivalente á su 
mporte.

17. El premio de recaudación que se ofrece al con tratista ¡s el del 4 por 100 de las cantidades que los A yu nú-mi en tos ngresen en la Caja provincial que son objeto de este cen tra- o, incluso de las cantidades que se recauden por b s atrasos [ue los A y  untam ientos tienen con la Diputación desde 1893 94 1 de 1897-98 inclusive, cuyo premio se liquidará y abonará i la term inación de cada trim estre.
18. La fianza provisional para tom ar parte en la licita- dón será de 10 000 pesetas, y la definitiva 20,000, que habrá Le constituirse en metálico ó efectos de la Deuda pública, la >rimera al tipo de la ú ltim a cotización oficial publicada en a G a c e t a  d e  M a d r i d , y la segunda al tipo de la cotización nrrespondiente al día del remate, ó en la Depositaría de 

ondos provinciales ó en la Caja de Depósitos ó en la sucur- 
al de la misma en esta provincia.

19. Si la fianza definitiva se hiciese en la Depositaría pro- inc ia l en efectos públicos, se presentará la factura de co- 
reduría de su adquisición.

20. Si por cualquier motivo bajase el precio de la eotiza- ión  de los efectos que constituyen la fianza del tipo por que ué constituida, se notificará al contratista que reponga la lantidad necesaria para elevarla á su legal importe, y si no o verifica en el plazo de diez días se tendrá por rescindo el ¡ontrato en su perjuicio con pérdida de la fianza y con todas 
as responsabilidades civiles y aun de las crim inales á que 
íubiere lugar.

21. Si la fianza, ya sea provisional ó definitiva, fuese cons- ituída en títulos de la Deuda pública ó en otros valores del listado, cualquiera que sea su clase, se adm itirá por el tipo 
le cotización oficial, observándose para ello las formalidades x ig idas en la condición anterior.

22. Las faltas que cometa el con tratista en la ejecución leí servicio, que no se hallen prescritas en estas condiciones,¡e castigarán con m ulta de 50 á 250 pesetas, que impondrá la Corporación provincial y se harán  efectivas gubernativa- 
nente contra la fianza.

23. Tanto en los casos de rescisión previstos en estas con- liciones, como en otro imprevisto, como el de que varíe la >rganización económica de las provincias que imposibilite la lontimiación de este contrato, y se verifique la  rescisión de lecho y de derecho, se practicará una liquidación coo el sontratista, en la que se le cargarán todas las cantidades que os Ayuntam ientos debieran haber ingresado* hasta aquella, :echa ( la  de la rescisión) por las cantidades que s o b  objeto de 
3ste contrato, y se le abonarán todas las sum as-ingresadas em La Caja provincial por los mismos conceptos..Comparadas ambas partidas, resu ltará  el déficit que se ha- leja do de recaudar, ó sea cantidad que no han satisfecho los Ayuntamientos. Para cubrir este déficit so tom aran en cuenta al con tratista  las cantidades liquidadas que representen, 
los expedientes de apremio seguidos, term inados ó en tram itación, con estricta sujeción á la instrucción de apremios-, que esté ó haya estado vigente á la fecha de princip iar el expediente, y l o r o  justificado con ellos se ingresará á esargo do 
la fianza.

24. Si se rescindiese el contrato  por la causa an teriormente expuesta ó por cualquiera de* las que determ ina el a rtículo 2 9  del Real decreto de 4  Enero de 1883, y el contratista hubiese ingresado mayor cantidad que la entregada por los 
A yuntam ientos en arcas de la Diputación, tendrá este dere
cho, sin perjuicio de las demás responsabilidades que le alean,'
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n*m si la rescisión fuese por faltas cometidas por el misino» á j 
que se le reintegre del saldo que á su favor resulte, si.ncuyo I 
requisito no podrá llevarse á efecto la rescisión.

Este contrato se nace á riesgo y ventura, y el contratista 
no tendrá derecho á pedir aumento de premio de recaudación 
ni de ninguna otra clase de indemnización por ninguna cla
se de perjuicios.

25. El contratista queda sometido, para todas las cues
tiones que puedan suscitarse sobre inteligencia y  cumpli
miento de este contrato, á los Tribunales del domicilio de la 
Diputación, renunciando por tanto á todo fuero ;ó derecho.

26. Herán de cuenta del contratista todos los gastos de la 
¿celebración de la subasta, publicación de anuncios y otorga
miento de la escritura de contrato, así come las copias de 
ella que necesite la Diputación, y los g stos que ocasione el 
requerimiento y-apremio de los Ayuntamientos morosos.

CONDDICIONES  TRANSITORIAS

1.a La subasta se celebrará doblé y simultáneamente en 
Madrid, en ¡la Dirección general de Administración local, 
*ante el Mncionario designado por el Excmo. Sr. Ministro 4e 
la Gobarn&rión, y engranada, en el^álon de¡_sesiones déla 
Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión provincial en quien 
delegu»3, con asistencia délXfecal elegido por la.Corporación, 
y en ambas puntos ó ! d ía -18 de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana.

2.a ¡ira licitación tendrá por objéto la rebaja del tipo del 4 
por LOO que se ofrece como premio-di contratista, con arreglo 
á la 'condición 17.

S fA ¡Las proposiciones, extendidas en papel del sello 12» 
ajwitátlas al adjunto modelo y femadas por él licitador, se 
presentarán en pliegos'cerrados, en la que se incluirá además 
lía cédala personal del proponente, y el documento que acre* 
«Sfte'tober conáfituído él depósito necesario para tomar parte 
**en la-rsubasta.

4:a El acto de la subasta y la- adjudicación provisional del 
rremtf/e y definitiva se-ajustarán en su forma y tramites á lo 
Iprecí ptuado en los artículos 16, 18, 19 y 20 del Real decreto 
*de'4 de Enero de 1883, siendo aplicables*las demás disposicio- 
mesodel mismo á la inteligencia y efectos de este contrato.

¡ñí?0, Hechala adjudicación definitiva se requerirá al rema
tante para que en él término de diez días presente el docu
mento que acredite ¡haber elevado la fianza hasta la cantidad 

■que dispone la condición 18, y hecho así, se señalará día y 
¡hora para que comparezca á otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario de la Corporación. 

v:6.a Si dejase- de cumplir «alguna de estas obligaciones, se 
¡ tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, con las 
condiciones que determina el art. 23 del citado Real de
creto.'

1 7.a Este contrato no podrá rescindirlo la Diputación sin 
“'motivo justificado por falta del contratista.

Granada 30 deMayo de¡1898.=El Vicepresidente, Antonio 
!<Moreno.

Modelo de proposición.

D   vecino “d e  , mayor de edad, habitante e n  .
“calle d e  , núm   se compromete á prestar el servicio
.de recaudación del contingente provincial de la provincia de 

^Granad* durante los años económicos de 1898 99 á 1903-904, 
« con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
'-la G a c e t a  d e M a d rid , ó Boletín oficial de dicha provincia, 
-correspondiente al día .™ , percibiendo como premio de co
branza el ....utanfa(por letra) por ciento sóbre las cantidades 
'.que recaude.

(Fecha y firma.)

Estación Central de Telegrafos.
rmüidos en el día de - la fecha y detenidos en dieha 

sficina por m  encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
? proceden y sus nombres y domicilios.

OBNTRAL

'/Zamora.— Amalia Porto, Plaza de Puerta Cerrada, 3. 
/Bilbao.—Currocobos, Almirante, 12.
Martorell.—Margarita López, Alcalá, 245.

TXFzes.—Chandelot, Pasaje de Recoletos.
' Córdoba.—Rafael Bejamo, Alfonso XII, casa Sánchez. 
Granada. - Encarnación Viana, Santa Isabel, 45. 
Tarragona —José López, Madera, 15.
Guadalajara.— Rubio-Geda, Rinconada, 23. 

i Reus.— Eduardo. Albéfull, Mesonero ¡Romanos.
Mora. Toledo..—Ambrosio Hierro, Montera, 14, principal. 
Santiago.—toan Alema, San Ignacio, 1, principal de- 

jeeiha.
vHamtander.—Doctor Gómez, Pez, 13.
.‘«Segovia.—Justo ’Bautat, Comandante, Parque Artillería. 
Irúm—Sauve, San Vicente baja, 65.

íMadríd 11 de JíuIío de 1898;=E1 Jefe del Cierre, W. Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam ineto constitucional de Madrid.

P resid en cia .

Empréstito de 1861 $  Deuda de Bisas,

Los \ wtadores de las earpetas números 1 á 22, represen
tativas á'e’i<eupón núm. 7 «M empréstito de 1861, vencido en 
1.* del act’raa!, y ?̂ s  de las señaladas con el 1 á 14 de Sisas 
nacionales y 1 á 1 de municipales de igual vencimiento, po
drán hacer - Lectivo su importe en la Tesorería municipal, los 
días 12 y 13 corriente, de nueve á once de su mañana.

Madrid 11 J*d&£> de 1898.=E1 Afealde Presidente, C. de
Romanones.

Secretaria.

La Junta munici ual se halla citada para celebrar sesión 
en la Casas Consistoriales ei día 13 del corriente, á las diez 
déla  mañana, con objeto de ocuparse de los asuntos si
guientes: *

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de un presupuesto j 
adicional al ordinario de 1896-97. j

Otro aprobatorio de las cuentas generales del ejercicio 
de 1893 94.

Otro aprobatorio de las cuentas generales del ejercicio 
de 1894-95.

Otro aprobatorio de las cuentas generales del ensanche, 
del ejercicio d e 1893-94.

Lo que se ‘anuncia pnra conocimiento del público.
Madrid 11 de Julio de 1898.—El Secretario, Francisco Rua

no y Carneólo.

A y u n tam ien to  co n stitu cion al d e  C aste llón .

D. Salvador Masip Navarro, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo ó.0 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 y de lo 
acordado p:»r la Excma. Corporación municipal en sesión del 
día 3 de Junio del corriente año, se saca á la venta en subas
ta pública el Teatro Principal de esta ciudad con sus acceso
rios, bajo el pliego de condiciones que á continuación se de
talla, debiendo tener lug r el acto de la subasta doble y si
multáneamente en Madrid, en la Dirección de Administración 
local (Ministerio de la Gobernación), el día 16 de Agosto 
próximo, á las doce horas de su mañana, y en la Sala Capi
tular de esta ciudad, ála misma hora del día indicado.

Lo que se hace notorio para conocimiento público, con el 
fin de que puedan tomar parte en la licitación las personas 
que les interese.

Castellón l l  de Junio de 1898.=Salvador Masip.

Pliego de condiciones que, con sujeción á las reglas establecidas en 
el Real decreto de 4 de Enero de í8'i3, se forma para. la su
basta de la venta del Teatro Principal y sns accesorios de la 
ciudad de Castellón de la Plana,

Artículo 1.° El Excelentísimo Ayuntamiento de Castellón 
de la Plana vende el teatro de su propiedad, denominado 
Principal, y sito en la plaza de la Paz, entre las calles de Xi- 
ménez y de Herrero, con sujeción á las presentes condiciones, 
y por el tipo de 248.790 pesetas á la alza.

Art. 2.° Es objeto de la venta: primero: el edificio propia
mente tal (cuya área solar es de 1.596 metros cuadrados) con 
todas las obras y servicios que le son inherentes, como abas
tecimiento de agua, canalización y aparatos de alumbrado 
por gas, servicios contra incendios, pintura de la sala, esce
nario, con todos sus efectos y decoraciones y mobiliario de 
toda especie.

Art. 3.° Es condición esencial déla venta que el teatro sea 
siempre un edificio apropiado al objeto para que ha sido 
construido, aunqae accidental y reservadamente pueda desti
narse á otros usos.

Art. 4.° La venta se hará por subasta pública y con suje
ción á lo que dispone el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 5.° Las proposiciones se harán por escrito, conforme 
al modelo que va al final de estas condiciones, y en caso de 
igualdad entre algunas de aquéllas, se abrirá licitación ver
bal durante diez minutos entre sus autores. No se admitirá 
proposición que no cubra el tipo de la venta consignado en 
la primera de estas condiciones.

Art. 6.° Las pujas serán á la alza, y se rematará el edifi
cio á favor de quien ofrezca mayor cantidad, cubriendo el tipo 
de subasta.

Art. 7.° El rematante descontará del precio por que ad
quiera el edificio el importe del gravamen hipotecario que 
pese sobre el mismo, incluso los intereses que se adeuden, 
pudiendo cancelarla, haciendo el correspondiente pago á los 
acreedores, ó dejar subsistente el gravamen, de acuerdo con 
los mismos.

Art. 8.° La cantidad sobrante del precio de remate, des
pués de la liberación de que trata.el artículo anterior, se pa
gará en metálico y se ingresará en arcas municipales, con 
cargo al presupuesto adicional que en el día de la subasta 
rija.

Esta cantidad se aplicará precisamente á pagar otras deu
das que tiene el Ayuntamiento, procedentes de la construc
ción del mismo teatro y que figuran en el presupuesto adi
cional.

Art. 9.° El rematante vendrá obligado á respetar el con
trato de seguros contra incendios que sobre el teatro tiene 
hecho el Ayuntamiento, satisfaciendo la prima correspon
diente.

Art. 10. El depósito necesario para tomar parte en la su
basta será de 12.439 pesetas 50 céntimos, equivalente al 5 
por 100 de la suma por que se subasta el edificio.

Se admitirá, en concepto de depósito provisional, cual
quier crédito reconocido y liquidado en contra del Ayunta
miento, el que dejará de satisfacerlo si el rematante no cum
ple las obligaciones contraídas.

Art. 11. Dentro de los treinta días siguientes al de la 
aprobación de la subasta se formalizará la venta por escritu
ra pública, previo el pago de la cantidad á que se refieren los 
artículos 7.° y 8.°

Castellón de la Plana 11 de Junio de 1898.= V .°  B.°=E1 
Alcalde, Masip.=E1 Secretario, José Vilaplana.

Modelo de proposición.

Di- M. N., vecino de .. ..„  según cédula personal que acom
paña, -enterado de las condiciones con que el Excmo. Ayun
tamiento de Castellón vende el Teatro Principal de dicha ciu
dad, ofrece adquirirlo con arreglo á las expresados condicio
nes, por la cantidad d e  (en letra) pesetas.

¡(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BILBAO

3 .  Lino Antolín Ruiz, Capitán de la zona de reclutamien- ¡ 
to de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente seguí- ! 
do de orden superior contra el recluta José Zarraga Baca- j 
rrate.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re- ’

cluta José Zarraga Bacarrate, del cupo de Erandio, provincia 
de Vizcaya, soltero, hijo de Juan Ramón y de Agustina, cu
yas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz aguileña, barba poca, boca regular, color bue
no, frente regular, no sabe leer ni escribir, oficio labrador, su 
estatura un metro 678 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Vizcaya, comparezca en las oficinas de la zona de 
reclutamiento de esta capital, sitas en la planta baja del 
cuartel de San Francisco, á mi disposición, para responder á 
los carg >s que le resulten en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el plazo fijado, siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre-'de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido José Zarraya 
Bacarrate, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Bilbao á 10 de Junio de 1898. =E1 Capitán, Juez 
instructor, Lino Antolín. 2473—M

BURGOS
D. Cirilo de Gracia Villacampa, Comandante de Infante

ría agregado á la zona de reclutamiento de esta ciudad.
Hallándome instruyendo expediente contra el recluta ex

cedente de cupo del reemplazo de 1897 Anselmo Santa María, 
que tiene el oficio de sastre, cuyo individuo ha faltado á la 
concentración al ser llamado á filas por la Real orden de 21 
de Abril último, del que se ignora su paradero;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios tengan á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fue
ra habido lo pongan á mi disposición; apercibiéndole que si 
no comparece será declarado rebelde.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Burgos 3 de Junio de 1898.=E1 Juez instructor, Cirilo de 
Gracia.=Ante mí, el Secretario, Leandro Arandilla.

Filiación.

Anselmo Santa María, natural de Villalómez, avecindado 
en Burgos, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia 
de ídem, Capitanía general de ídem, nació en 21 de Abril de 
1878, de oficio sastre, edad diez y ocho años, once meses y 
diez días, su estatura un metro 640 milímetros, fué alistado 
en el pueblo de Burgos, obteniendo en el sorteo el núm. 240.

2461—M

D. Ignacio Ferrer y Villavedría, primer Teniente del déci- 
motercero regimiento montado de Artillería, y Juez instruc
tor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero segundo, 
perteneciente á. este regimiento, Pedro Larrañaga Lizaralde, 
hijo de Francisco y de Manuela, natural de Anzuola, provin
cia de Guipúzcoa, avecindado en Santurce, Juzgado de pri
mera instancia de Bdbao, provincia de Vizcaya, edad veinti
nueve años, de oficio curtidor, siendo sus señas las siguien
tes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, y á 
cuyo individuo, por orden del Excmo. Sr Comandante en 
Jefe de este sexto Cuerpo de Ejército estoy formando expe
diente por la falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Pedro Larrañaga Lizaralde, para que en ¿1 término 
de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en Burgos 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser verdadero rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza, entregándolo en el cuartel de Fernán 
González, que ocupa este regimiento, y ámi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria, tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el Boletín oficial 
de esta provincia y en el de la de Guipúzcoa y Bilbao.

Dado en Burgos á 3 de Junio de 1898.=: El primer Tenien
te, Juez instructor, Ignacio Ferrer.—Por su mandato, el sar
gento secretario, Gregorio Moñus. 2462- -̂M

D. José Hernández Santos, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Burgos, núm. 11, y Juez instructor 
de la misma.

Habiéndose ausentado, sin la competente autorización, del 
pueblo de la Revilla, partido judicial de Salas de lus infan
tes, el recluta con el núm. 6 del reemplazo de 1897, Ignacio 
Martín Juez, natural de dicho pueblo, hijo de Manuel y de 
Josefa, de diez y nueve años de edad, de oficio pastor, estatu
ra un metro 585 milímetros, á quien estoy sumariando dé or
den del Sr. Coronel de la zona por falta de presentación per
sonal en la misma para su destino á Cuerpo, ordenada por 
Real orden de 8 de Mayo próximo pasado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el primer edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho acusado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación, se presente al Juez 
instructor en el cuartel que ocupan las oficinas de esta zona 
de Burgos, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía si no compareciere en. 
el referido plazo.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, 
y de mi parte suplico, á las Autoridades, así civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca y captura del referido pro
cesado, y caso de ser habido ó presentado á cualquiera de las 
Autoridades citadas lo participen seguidamente á este Juz
gada militar, poniéndole en calidad de detenido, y á mi dis
posición; pues así lo tengo ordenado en providencia de este 

í día.
\ # Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
| cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id .
¡ Burgos 8 de Junio de 1898.=José Hernández.
1 2479—M. ■



192 12 Julio 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 193
D. Angel Palacios y Grtiz de Bustamunte, primer Tenien

te del tercer regimiento montado de Artillería, y Juez ins
tructor del expediente transmitido contra el artillero Juan 
Nieto Lianza por la falta grave de primera deserción ^simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Juan Nieto Lanza para que en el término de treinta 
días, á con tar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria, se presente en Burgos en el cuartel de Artillería á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. &.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- i 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido artillero, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la plaza de Burgos, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Burgos 12 de Junio de 1898.=E1 Juez instructor, 'Ángel 
Palacios. 2472 —M

CARRACA
D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 

Juez instructor de este fuero para conocer en la causa que se 
mencionará.

Por la. presente requisitoria se cita, llama y busca al cabo 
de mar de segunda clase de la dotación de este Arsenal, José 
Rey Car amé, hijo de Juan y de Eufemia, natural de_ Ferrol, 
de veinte años de edad, siendo sus señas pe1 o castaño, color 
bueno, ojos pardos, nariz regular y biroi creciendo, ni cual 
le instruyo sumario por el delito de p ’ mera deserción que 
consumó en 14 de Mayo último, y' cuyo pmadero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de ésta en la Ga c e t a  de  M ad r id , se presente en este 
Juzgado, sito en los pabellones de este Arsenal para, respon
der á los cargos que le resultan en esta causa; apercibido que 
de no verificarlo en el indicado término será declarado rebel
de y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo al 
artículo 367 de la ley de Enjuiciamiento miilitar de Marina.

Al propio tiempo", en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del expresado cabo de mar José 
Rey Carame, y caso de ser habido lo remiten como preso con 
las seguridades convenientes al citado Juzgado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Carraca 7 de Junio de 1898.=Juan León Muñoz.
2460—M

CÁDIZ
D. José Ladillo y Nadal, Teniente de navio, Comandante 

del torpedero Reiamosa, y Juez instructor de la causa instrui
da con motivo de la deserción del marinero fogonero José Ma
ría Expósito Delgado y Villalba.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al mari
nero fogonero José María Expósito Delgado y Yillalba, hijo 
de Francisco y de Antonia,:natural de Vélez Málaga, de trein
ta años de edad, de estado casado, de oficio salinero, cuyas 
señas personales son las siguients: pelo castaño, ojos pardos, 
barba poblada, estatura regular, color trigueño, contra quien 
instruyo causa por deserción, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  d k  M a d r i d , se presente en este torpedero; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
Raya lugir cu derecho.

En la bahía de Cádiz á borao del torpedero Re lamosa k 20 
de Junio ele 1898. =V.° B.0=Jo~b P~ diílo.=El Secretario, Juan 
González. 2459 —M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provicia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Sebastian Martínez Peña, alias Guitita, hijo de Agustín 
y de A n a , natural de Medina Sidonia, de veintinueve años 
de edad, soltero, cuyas señas personales son las siguientes: 
cuerpo alto y delgado, color muy moreno, ojos negros, pelo 
largo sobre las sienes, bigote corto del mismo color, barba 
afeitada, cejas al pelo, contra quien instruyo causa por hur
to, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capi
tanía de este puerto; bajo apercibimiento de que fie no verifi
carlo será, declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 10 de Junio de 1898.=Bartolomé Aguiló.=E1 Secre
tario, Luis Abella. 2458—M

PAMPLONA
D. Visitación Muñoz y Lillo, Comandante de Infantería 

agregado á. la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1887 Sabino Hernández 
Osma, por la falta grave de no haberse presentado á esta zona 
el día 5 de Mayo último.

Por la presete requisitoria llamo, cito y emplazo á Sabino 
Hernández Osma, natnral de Los Arcos, avecindado en Pam
plona, Juzgado de primera instancia de Pamplona, provincia 
de Navarra, hijo de Pantaleón y de Felicia, de estado soltero, 
de diez y nueve años, ocho meses y veinte días de edad, de 
oficio estudiante, cuyas señas personales son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, col- r sano, frente regular, aire marcial, señas particula
res ninguna, acreditó saber leer y escribir, estatura un me
tro 726 milímetros, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á respon
der á los ca rgos que le resultan en el mencionado expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura fiel referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades

: convenientes, á la zona de reclutamiento de esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 2 de Junio de 1898.=E1 Comandan- 
dante, .Juez instructor, Visitación Muñoz. 2463—M

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de-Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de este expediente en averiguación de las "faltas 
que motivaron la falta de concentración á esta zona del re
cluta José Ducay Palas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ducay Palas, natural de Villanueva, avecindado en dicho 
pueblo, provincia de Navarra, hijo de Martín y de Josefa, de 
estado soltero, de edad de diez y nueve, años y cinco meses, 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular, aire marcial, señas parti
culares ninguna, estatura un metro 693 milímetros,.sabe leer 
y escribir, cuyo actual paradero, se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletí« oficial de 
la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á respon
der á los cargos que le resultan en este expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca,del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 2 de Junio de 1898.=El Comandan
te, Juez instructor, José de Araoz. 2466—M

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado, á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente instruido en averiguación de las 
causas que motivaron la falta de concentración á esta zona , 
del recluta Babil Jiménez Esparza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Babil 
Jiménez Esparza, natural de Artozqui, avecindado en dicho 
pueblo, provincia de Navarra, hijo de Francisco y de Dolo
res, de estado soltero, de edad veinte años, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz poca, barba ídem, boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial, señas particulares desconcertado el ¡ 
dedo pulgar de la mano izquierda, estatura un metro 656 mi
límetros, no sabe,leer ni escribir, y se ignora su actual para
dero, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta 
plaza á responder á los cargos que le resultan en el mencio
nado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece ; 
dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el ¡ 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Dada en Pamplona á 2 de Junio de 1898. =E1 Comandante, 
Juez instructor, José de Araoz. 2467—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta sustituto, del reemplazo de 1898, Agustín Luis de la 
Torre López, hijo de Francisco y deNicolasa, natural de Ma
drid, Ayuntamiento de ídem, distrito de la Inclusa, nació e l; 
día 5 de Mayo de 1871, de oficio zapatero, estado soltero, esta
tura un metro 730 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color * 
sano, frente espaciosa, aire marcial, sus señales particulares 
ninguna, fué sustituto por cuenta de la Excma. Diputación; 
de Navarra, fué declarado soldado para el reemplazo de 1898, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de 
esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le si
gue por la falta grave de primera deserción, no habiéndose 
presentado al depósito de embarque de Cádiz para embarcar < 
para Cuba; bajo apercibimiento de que será declarado en re
beldía si no compareciese en el citado plazo y le parará el ■ 
perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del citado susti
tuto, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al referido lugar; pues así lo 
he ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Junio de 1898.=E1 Comandante,, 
Juez instructor, Agustín Benito. 2464—M

D. José de Araoz y Noya, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor dél expediente instruido en averiguación de 
las causas que motivaron la falta de concentración al reclu
ta Bernardo Beunza Oyarzun.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Ber
nardo Beunza Oyarzun, natural de Jorsarán, avecindado en 
Basaburúa Mayor, hijo de Isidro y de Juana Matía, de diez y 
nueve años de edad, soltero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, seña particular ninguna, de estatura un metro 672 
milímetros, no sabe leer ni escribir, y se ignora su paradero 
actual, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta 
plaza á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro 
del plazo fijado será de clarad o rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho individuo, y case 
de ser habido lo remitan en ©lase de preso, y con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Junio de 1898. =E1 Comandan
te, Juez instructor, José de Araoz. 2465—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, j  
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897 Eusebio González Junda, hijo de* 
Vicente y de Saturnina, natural de Sanfesteban, Ayunta
miento de ídem, partido judicial de Pamplona, provincia de 
Navarra, avecindado en Santesteban, nació en Diciembre de 
1878, de oficio jornalero, su religión Católica Apostólica Ro
mana, de estado soltero, estatura un metro 605 milímetros, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz cha
ta, barba nada, boca regular, color sano, frente pequeña, aire: 
marcial, señas pertieulares ninguna, fué alistado por el 
Ayuntamiento de Santesteban, fué declarado soldado para el 
reemplazo de 1897, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial d* la provincia de- Navarra, comparezca en el local que: 
ocupan las oficinas de esta zona ú dar sus descargos en el 
expediente que se le sigue por no haber concurrido á concen- 
t ación en la misma ordenada para el día 5 del mes de Mayo 
de 1898;,bajo apercibimiento de que será declarado en rebel- 
d a si no comparece en el citado plazo y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, practiqaen activas dili
gencias para la busca,y captura del citado recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al referido lugar; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Junio de 1898.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Agustín Benito. 2496—M

D. Visitación Muñoz y Lillo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897, Guillermo Iriarto 
Igarreta, por la falta grave de no haberse presentado á esta 
zona el día 5 del mes de Mayo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gui
llermo Iriarte Igarreta, natural de Idoeín, avecindado en el 
mismo, partido judicial de Aóiz, provincia de Navarra, hijo 
de Matías y de Ángela, estado soltero, de veinte años, dos 
meses y ocho días de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz; 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, señas particulares ninguna, estatura un metro 
625 milímetros, acreditó saber leer y. escribir, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Nava
rra, comparezca en esta plaza á responder á los cargos que. 
le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimien
to que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso d& 
ser habido lo remitan eu clase de preso, con las seguridades, 
convenientes, á la zona de reclutamiento de esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 4 de Junio de 1898.—El Comandan
te, Juez instructor, Visitación Muñoz. 2497—M

D. Visitación Muñoz y Lillo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona dé reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897, Juan Domínguez Ar- 
legui, por la falta grave de no haberse presentado á la zona 
el día 5 del mes de Mayo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Domínguez Arleguí, natural de Uraz, avecindado en el mis
mo, provincia de Navarra, Juzgado de primera instancia de 
Aoíz, hijo de Saturnino y de María, estado soltero, de veinte 
años, dos meses y veinticinco días de edad, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son: pelo rojo, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno* 
frente regular, aire bueno, señas particulares ninguna, esta
tura un metro 680 milímetros, acreditó saber ¡leer y escribir* 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término des 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta provin
cia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; ba|& 
apercibimiento que si no comparece ®n el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey fQ. D. G..)r exhortp y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles-©orno milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del mencionado» individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de prese, con las segu
ridades convenientes, á la zona de reclutamiento de esta pla
za, y á mi disposición; pues así lo tengo, acordado e# provi
dencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Junio de 1898. =E1 Gbmandai^ 
te, Juez instructor, Visitación Muñoz Lill©>* 2498—M

D. José de Araos y Nolla* Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona., núm. 5, y Juez 
instructor del expediente que por falta de concentración ins
truyo al recluta José Manuel Echeverría Larrea.

Por la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo á José 
Manuel Echeverría Larrea, natural de Iz*jqui, avecindado en 
dicho pueblo, provincia de Navarra, de diez y nueve anos de 
edad, soltero, cuyas señas personales s,on las siguientes: pele 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nar.íz regular, color sano, 
frente regular, boca regular, barba naciente, señas particu-
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ares ninguna, de un metro 030 milímetros de estatura, no 
sabe leer ni escribir, y se ignora el paradero actual, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta, de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en esta plaza á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado 
«era  declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio á que haya 
tugar.

A su ves;, en nombre de S. M. Al Rey (Q. D. G.}., exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res !y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y  captura «-de dicho individuo, y -caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguid- 
'dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así ] 
lo tengo acordado en providencia de este día. \

Dada en Pamplona á 4 de Junio de 1898.—El Comandan
te, Juezdnstructor, José de Atooz. 2499—M

D. Agustín BálaguerFabregat, Demandante agregado -á 
la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta del reempla
zo de'1897 Telesforo Broco Larrea por la falta de no haberse 
presentado á concentración ©n esta zona el día 5 de! mes de 
Mayo del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  empIazQ áTe- 
lesforo Braco Larrea, hijo de Hermenegildo y de Martina, 
natural de Cerrencauso, Ayuntamiento de Urraul Alto, parti
do judicial de Aoiz, 'provincia de Navarra, avecindado en 
Oerrencano, de veinte años de edaá, estado soltero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos1 ídem, nariz regular, tbarba nada, boca regular, color 
jsanô  frente espaciosa, aire marcial, de oficio labrador, esta
tura un metro 575 milímetros, señas particulares ninguna, 
cuyo paradero se ignora, para que en el Término de treinta 
dias, contador desde la publicación de esta requisitoria en 
la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia 
de'Navarra, comparezca ©n esta plaza a responder á los car
gos que le resultan en e! mencionado expediente; bajo-aper- 
cibíment© que de no verificarlo dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios a que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre éc S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y : 
requiero á todas las Autoridades,1 tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias e n busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo romít-u en clase de preso, y á mi disposición, á esta \ 
plaza; pu es así loHengo acordado- en providencia de este día. 1

Dada ( m ©amplona á 4 de Junio de '1898.=Agustín Ba
laguero 2500—M

D. Agu stía Benito Berzal, Comandante de Infantería afec
to  á la zona de reclutamients de Pamplona, núm 5, y  Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta del reem
plazo de 1897, con el núm. 46, portel cupo del Ayuntamiento 
de Larraúm, Modesto Erneta Baraibar, por la falta grave de 
no haberse presentado á concentración en'Caja el día 5 del mes 
de Mayo firoxomo pasado del presente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mo
desto Ernat? i Baraibar, hijo de Cristóbal y de María Santos, 
naural de Lecuinberri, Ayuntamiento de Larraún, partido 
judicial de Pamplona, provincia de Navarra, avecindado en 
Lecumberra, nació el día 15 de Junio dé 1878, de oficio labra
dor, de estado soltero, estatura un metro 058 milímetros, sus 
señas pelo enr-5taño, cejas á! pelo,̂  ojos ídem, nariz regular, 
barba naciern tev boca regular, color sano, frente regular, aire 
bueno, señas particular es■ ninguna, acreditó no saber leer y 
escribir, cuyo â trn-al paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta . lías, contados desde la publicación de estas 
requisitoria en. la G aceta  de Madrid y Boletm oficial de la 

provincia de Na-var '̂H? ¡comparezca en .esta pinza á responder á; 
á los cargos que le resultan en el mencionad© expediente;: 
bajo apereibimiento sí ¿no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A la ves, en nombi ”© fie S. M. el Rey ;(Q. D. G.f ,* exhorto y 
requiero á todas las A tósrida&es, tanto civiles como milita
res y de policía judicia hipara qhe practiquen activas diligen
cias en busca del referí éS individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de prei ©ondas seguridades convenientes á 
esta plaza, y á mi disposJiáón; .pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 5 «fe Junio de 189§.=E1 Comandan-; 
te. Juez instructor, AgusL jBe.mto. 24Í5—M

D. Agustín Balaguer y Fa taegut, Comandante agregado á 
la zona reclutamiento de Pam f t o a ,  núm. 5, y Juez instruc
tor de este expediente en averi.^adión de las causas que mo
tivaron la falta de concentración á »©ste zona del recluta del 
reemplazo de 1898 Eusebio Ñeco eiioa Mayo.

Por la presente requisitoria crto, Samo y emplazo á Eu
sebio Necochea Mayo, natural de Urz* inqui, avecindado en 
dicho pueblo, provincia de N a va rr  a, hipo de Agustín y de Ja- 
viera, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes; pelo negro, cejas ídem, 
ojos* garzos,-nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, aire despejadlo, de oficio pas
tor, señas particulares mo tiene, estavura un metro 629 mi
límetros, sabe leer y escribir, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de treinta díac, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G m ;e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la vrovincia de Naviera, comparezca 
en esta plaza á responder á los cargos que le resultan en este 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, par todo le los per
juicios que hubiere lugar.

A  la-vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civilesyeomo milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso y con las seguridades conve
nientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo or
denado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Junio de 1898.=Agustín Ba
laguer. 2487—pM

Juzgados de prim era instancia.
ALMERÍA

D. Francisco García Peinado, Juez de instrucción interi
no de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ál 1 
procesado Francisco García Aillón, alias Tomaso, vecino de «

esta ciudad., cuyas demás circunstancias, así como su actual 
paradero, se ignoran, á fin de que dentro del término de dfi¿ 
días, cordados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado de .instrucción para recibirle inquisitiva 
en causa que se le sigue sobre robo de gallinas; apercibiéndo
le que de no comparecer será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado de dicho procesado Francisco Gar
cía Aillón, alias Tomaso.

Almería 1$ de Junio de 1898.=Juan García Peinado.=Por 
su mandado, José Martín. J—3743

ARACENA

B. Marcelino Núñez Báez, Juez fe  instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos José 
Martínez Flores y José Julián Martínez Flores, hijos de Ma
nuel y de Jerómiina, de veintisiete y veinticinco años de edad 
respectivamente, natural el primero de Riotinto y el segundo 
de Arroyomolinos de León, y esquiladores ambos de oficio, á 
fin de que en él término de quince días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en causa por hurto; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que co
rresponda.

Al propio Tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de los referidos procesados, remitiéndolos á 
estas cárceles con las -seguridades debidas por haber decreta
do-su prisión en dicha causa.

Dada en Aracena á 13 de Junio de 1898.=Marcelino Nú- 
Sez.=Ántonio Pardo y Corchero. J—3744

ARCHIDONA

D. José Gppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 
;y su partido.

Por eL presente se cita, llama y emplaza á Rafael Serrano 
Díaz, vecino de Montoro, y á un tal Rafael, que se dice vivir 
en la calle de San Basilio, de Córdoba, y que presenció el tra
to de la compra de unas caballerías, el día 15 de Abril últi
mo en Montoro, entre el Rafael Serrano y Manuel Expósito 
de la Cruz, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación del presente en los Boletines oficiales 
de Málaga, Córdoba y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de recibirles cierta declaración en cau
sa que contra el Manuel Expósito instruyo sobre hurto de 
caballerías; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á 
que haya lugar. .

Dado en Archidona á 10 de Junio de 1898.=José Oppelt.= 
Por su mandado, R. Almohaya. J—3770

ARENAS DE SAN PEDRO

D. Luis López Peña, Juez municipal de esta villa, interi
no de instrucción de este partido por ausencia del propieta
rio en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se. cita, llama y emplaza á 
Basilisa Mijares, natural de esta villa, hija de Juliana, de 
veinte años de edad, soltera, para que en término de diez 
días, contadas desde el siguiente al en que aparezca inserta 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que la resultan en causa que contra la misma 
y otra se sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles- 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la expresada Basiüsá Mi ja 
res, y caso de ser habida la conduzcan á la cárcel de este 
partido, con las seguridades necesarias.

Dada en Arenas de San Pedro á 16 de Junio de 1898.= 
Luis López.=Por su mandado, Enrique Sánchez Ocaña.

Señas de Basilisa Mijares.

Gara redonda, boca y nariz regulares, ojos y pelo negros, 
color bueno, viste saya de indiana con rayas color lila, jubón 
de la misma clase de tela color caña, pañuelo de estambre al 
cuello y calza zapatos. j  3772

AVILES

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción de 
Avilés y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo primero del art 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al procesado Joaquín Gutié
rrez y Ovies, soltero, de veinte años de edad, marinero, veci
no de la villa de Luanco, Concejo de.Gazón, en este partido 
judicial, é hijo de José y de Teresa, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en¡el término de diez días, á contar des
de el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia^y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para notificarle . el auto de: procesamiento y 
pueda responder á los cargos que contra él resulten en causa 
que se le sigue por daños causados en el Instituto fie dicha 
villa de Luanco y en la casa donde habita en, la misma villa 
Doña Manuela Fernández Perreros , y Alonso; apercibiéndole 
que de no comparecería p.arnrá e! perjuicio á que haya, lugar 
en derecho y será declarado rebelde;* debiendo significar que 
dicho Joaquín;Gutiérrez y Ovies fué buscado y no hallado, 
habiéndose asegurado por su madre q,ue< aquél §e ¿encuentra 
navegando^ sin que sepa en qué buque.

A l propio tiempo ruego y encargo, á todas das Autorida
des* así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra fie dicho procesado, y  caso de ser habido ponerlo á jn i dis
posición en la cárcel de esta villa.

Dada en ÁyOés á 13 de Junio de '898. =t=Francisco ¿Martí
nez Y&ldés.=Éf .actuario, Constantino Graiño. J—3745

AYAMONTE

D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria, y en nombré de 
S. M. el Rey D. Alfonso XTII (Q. D. G..), se cita, llama y em
plaza á laj)roeasada Francisca Dominga Luisa.Da Palma, de 
catorce años de edad, hija de Domingo y Luisa, natural de 
Choza Quemada, feligresía de Deleito (Portugal), partido de 
Tavira, provincia de Algarve, Reino de Portugal, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la Gaceta de Madrid,

comparezca ante este Juzgado, calle Trejano, luirn. 15, á 
objeto de hacerle saber que la causa que á la mLina se sigue 
Dor hurto, ha sido declarada terminada por *ure de, 10 de 
Agosto último, y citarla y emplazarla para que en e¡ termino 
de diez días comparezca ante la Audiencia pr mcrei de 
Huelva, adonde ha de remitirse dicha causa, por medio de 
Abogado v Procurador, que deberá nombrar en el , reo que la 
defienda y represente en dicha Superioridad; aper,nimia que 
de no comparecer dentro del expresado término rera decla
rada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere regar con

; arreglo á ley. , ., ,
j k 1 propio tiempo ruego y encargo a todas las ' ¿¿unidades,
j así civiles como militares y agentes de la policio judicial, 
\ procedan á la busca de dicha procesada, presentí Pídola ante

este Juzgado á los efectos acordados. ,
Dada en Ayamonte á 1.° de Septiembre de iK»7 =Diego 

López Alemán.=E1 actuario, Licenciado Leopoldo 
\ *  J 3773
j
j BAROELONA—ATARAZAN AS

| D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción dd distrito
! de Atarazanas.
| Por la presente requisitoria se cita y llama á Dolores Sán-
! chez Moreno, de veintisiete años de edad, soltera, natural de 
| Sevilla, de oficio cantadora, y vecina que. era de s; a ciudad,
I para que dentro del término de diez días comparezca ant© 
| este Juzgado al objeto de evacuar una diligeneis en causa 

que se le sigue sobre lesiones; apercibida, caso contrario, á 
ser declarada rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las.Auto- i !a les y  po
licía judicial procedan á la captura de la expresad; mujer, y 
conseguida, la pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 14 de Junio de 1898.= D  nisio Cal- 
vo „=Por disposición de S. S., Miguel García Man ño.

J—-3774

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del d i s t r i t o  fie la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide «m • .tos del 
sumario sojire hurto contra José Onrubia y Sifré, i enfren
ta y tres anos de edad, casado, zapatero, natur.fi - AJcira, 
vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se i - . -> a. se le 
cita y llama, para que dentro del término de seis , desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de M * dr v boletín 
oficial de esta provincia, compareca ante este Jure lo para 
la práctica de una diligencia de justicia; bajo -' oimien
to de ser declerado rebelde si deja de comparecer.

Al propio tiempo encargo á todas las Auton • s y á los 
agentes de la policía judicial que por cuantos m-¿res estén 
á su alcance procedan á la busca y captura de dicho ymocesa- 
do, poniéndolo, en su caso, á disposición de este 5 ■ r * lo.

Barcelona 18 de Mayo de 1^98.=Manuel Reñ ~  Por 
disposición de S. S., Pablo Alegre, Escribano. .1—3776

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instn eción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empL Luís 
García Pérez y José García Hidalgo, cuyas circuí re ncias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, c u fin de 
que dentro del término de diez días, contados dr- de si
guiente al de la inserción de la presente en la G - ccta  de 

I Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de L ie Sevi
lla, comparezcan en este Juzgado para que ten ge lugar la 
práctica de diligencias en c: usa que se les instruye por el 
delito de hurto;, apercibidos que de no comparecer ser n de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que huid re lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las .a utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la bu u, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á disp isición de 
este Juzgado, de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 8 de Junio de 1898.=Rafae! Bethen
court.=Licenciado Eustaquio de Elejalde.

Señas y circunstancias.

El primero es natural y vecino de Sevilla, hijo de Ana y 
del otro procesado, de diez anos de edad.

Y  el segundo es natural fie Orgiva, vecino de Sevilla, calle 
de la Paloma, 32, hijo de Gabriel y Dolores, casado con En
carnación Pérez, fie treinta y siete años, y jornalen .

J-3746

En virtud de providencia del Sr. Juez] fie instrucción fie 
esta capital,, dictada ante, mí enuausa por contrabao do; bajo 
el núm. 182 de 1895, se ha mandado citar á Pedro Guerrero y 
María.Lucerna, padres del procesa.do Rafael Guerrero Lucerta, 
cuyos actuales .paraderos se ignoran, con objeto de que;en:el 
término fie diez díasocontados desde la. inserción fifi presen
te en el Boletín oficial fie esta provincia y G a c i d e  ;Ma- 

| dríd, comparezcan en dicho Juzgado para la práotu’ t ¡ de di- 
| ligencias acordadas en la mencionada causa; (apercibidos que 
| de no verificarlo- les parará el perjuicio á que. hubiere ¡ l,ugar 
| en derecho.
| Cádiz 13 de , Junio fie X898.=E1 Escribano, An- i > F. y
| Arenas. J—3778
! \

| ,C ARMON A
i
? D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de

esta ciudad y su partido!
Por el presente, se cita y llama á un hombre desconocido,

; cuyas-señas se expresarán,, ignorándose las demás circuns- 
; tancias, que en la ‘máñana del 27fie Abril último dejó en la 

posada de María González Pérez, situada en la calle Alfare- 
; na, núm. 3, de la ciudad de Sevilla, una yegua, sin que vol

viera por filia, y resultó ser de fti propiedad de Pedro Jimé
nez Vargas, para que en el término fie diez días, contados 
desde la inserción del presante' en la Gaceta de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia, acuda ante este Juzgado, 

v sitor en la cárcel de esta ciudad, con el fin de recibirle decla- 
¡ ración; apercibido que de no verificarlo le parará el per juicio 

á que hubiere lugar enfierecbo. •*
Dado en Carmona á 14 de Junio de 1898.=Juan J, Gara¿ 

zony.=El actuario, Antonio González.

Señas del t desconocido.

Un hombre de treinta y .ocho á cuarenta años de edad, de 
estatura-alta, color trigueño, pantalón de pana listado, cha
leco color ñor de romero, americana clara, sombrero claro 
con gasa negra, y calzado fino blanco. J—3779
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CORCUBIÓN

D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de este par-

Por medio dé la presente requisitoria cito, llamo y Tjusco 
al penado Jesús Salvado Costa, hijo de Antonio y María José- 
fa, de veintinueve años de edad, casado con María Pérez Pose, 
jornalero, natural de la parroquia de Zas y vecino de la de 
Salto, en este partido, para que dentro del termino de quince 
días hábiles, siguientes al de su publicación en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e ta  d r  M a d r id , comparezca 
en los estrados de este Juzgado, establecido en la casa núme
ro 35 de la calle del Recreo de esta villa, al objeto de proce
derse con su asistencia á la ejecución de la sentencia firme 
dictada en causa que se le siguió sobre el delito de. hurto, se
gún lo tengo dispuesto por providencia de ayer; previnién
dole que de no concurrir le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

A la vez ruego y encargo á toda clase de Autoridades, asi 
civiles como militares y agentes de policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca y captura del referido penado, condu
ciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado y 
cárcel pública de este partido con las convenientes seguri
dades .

Dada en Oorcubión á 11 de Junio de 1898. =Pedro Otero.=  
De su orden, José Trillo. J—3748

GERONA

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que se instruye bajo los números 50 y 193 del rollo del 
corriente año sobre expendieión de moneda falsa contra Pe
dro Casad®valí Capdevila, y en virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción del partido, se cita y llama á un su
jeto desconocido, de estatura regular, viste blusa azul y usa 
bigote, el cual verificó una compra de ganado al expresado 
procesado en cantidad de 150 pesetas en la ciudad de Vich, 
cuya venta se realizó el primer mercado de Cuaresma del 
presente año, y á un tal Segismundo Vilá, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en la expresada cau
sa dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ;  apercibiéndoles que de no comparecer les parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 6 de Junio de 1898.=Francisco Villa- 
nueva. J—3749

GRANADA-SAGRARIO

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Antonio Rodríguez, vecino de Loja, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nue
va, núm. 20, para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre contrabando de tabaco; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan ála busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 15 de Junio de 1898.=Francisco de 
Frias.=Por mandado de S. S., Emilio León. J—3780

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario de esta ciudad.
, Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Cristóbal Pérez Robles, natural de Otívar, de esta vecindad, 
soltero, sin oficio, de diez y siete años de edad, hijo de Cris
tóbal y Francisca, cuyo paradero actual se ignora, para que 
en el término de diez días comparezca ante esta Audien
cia provincial á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de di
cho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 15 de Junio de 1898.=Francisco de 
Frías.—Por mandado de S. S., Emilio León. J—3781

GRANADA—SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Ruiz Conovas, vecino de la villa de la Puebla de 
Don Fadrique, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, siguientes 
á la inserción de la misma en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para 
prestar declaración en la causa que se le sigue sobre contra
bando de tabaco; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la busca y detención del referido procesado, condu
ciéndolo á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Granada á 14 de Junio de 1898.=José García de 
Castro.=Por mandado de S. S., Antonio Puga. J—3750

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito-del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ 
Juan Pérez Cifuéntes y José Romero Méndez, vecinos de Ca- 
pileira, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, siguientes á la in
serción de la misma en los periódicos oficiales, comparezcan 
atieste Juzgado, sito en la plaza Nueva, n im . 20, para pres
tar declaración en la causa que se les sigue sobre contraban
do de tab>co; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
leí parará el perjuicio á qué haya lugar en derecho y serán 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la busca y detención de los referidos procesados, con
duciéndolos á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Granada á 14 de Junio de 1898.=José García de 
Castro.=Por mandado de S. S., Antonio Puga, J—3751

HELLÍN
D. Perfecto Mira y  Miguel Sanz, Juez de instrucción del 

partido de Ilellín.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Cortés Santiago, hijo de Agustín y  de Justa, 
ie veintisiete años de edad, casado con Margarita Cortés 
Amador, natural de esta villa, vecino de Cieza, tratante, 
3uya ultima residencia la tuvo en esta población, de estatu
ra regular, color' moreno, pelo, cejas y barba negros, ojos 
pardos, sin seña particular alguna, y que al prestar su ante
rior declaración vestía pantalón de lana á cuadros, alparga
tas de lona azapatadas, faja negra, chaleco de Bayona color 
safé, camisa de algodón á listas, sombrero de ala ancha co
lor claro con cinta negra, y manta á cuadros blancos y color 
café, y'cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta d e  M a d rid  Boletín oficial de la provincia 
íe Albacete, comparezca ante este Juzgado á fin de ampliar 
su declaración de inquirir; bajo apercibimiento si deja de 
comparecer de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares-y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, el 
que caso de ser habido será puesto á disposición de este Juz
gado en la cárcel de partido con las seguridades convenien
tes, en atención á estar decretada su prisión provisional.

Dada en Hellín á 11 de Junio de 1898.=Perfecto M ira.= 
Por mandado 'de S. S., Francisco Baeza. J—3752

HUELVA
D, José María López Moreno, Juez municipal de esta ciu- 

dan é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Vázquez 

Domínguez, alias Corchao, vecino de Gibraleón, cuyas demás 
circunstancias no constan, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que instruyo por 
hurto de caballerías á D. Juan Ignacio Navarro, de esta ve
cindad; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á to^as las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del Vázquez, remitién
dolo á la cárcel del partido á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en dicho sumario.

Dada en Huelva á 13 de Junio de 1898.=José María Ló
pez.=E1 actuario, Licenciado Blas F. Toscano. J—3753

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

que se crean dueños de unas 13 fanegas de bellotas de encina 
que en la madrugada del 12 de Diciembre del año último le 
fueron ocupadas á varios vecinos de Barcarrota, y que debie
ron ser hurtadas en la dehesa del Prado ú otras inmediatas, 
para que en el término de veinte días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración y puedan ser ofrecidas las ac
ciones civil y penal en la causa que se instruye por hurto, de 
dicho fruto; apercibiéndoles que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Jerez de los Caballeros á 10 de Junio de 1898.= 
Julián de las Heras.=El Secretario, Francisco Cobos.

J—3754
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Eustaquio Sabio Jiménez, de estos vecinos, natural 
de Albuñol, de diez y seis años de edad, hijo de Antonio y de 
Dolores, jornalero, y sus señas personales son: pelo castaño, 
nariz y boca regulares, sin pelo de barba, picado de viruelas, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oücial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de diligencias en 
en causa que se le sigue sobre lesiones á Francisco Muñoz 
Vidal; apercibido que de no comparecer será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Linares á 25 de Junio de 1898.=Lorenzo Cuadri
llero.=Por su mandado, Manuel Martín. J—4022

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en el 
juicio ejecutivo promovido por el Procurador D. Felipe Jimé
nez, á nombre de Doña Presentación Ramos y Serrano, por sí 
y como legal representante de sus hijos Doña María de la 
Presentación, Doña María de la O y D. Alejandro Estrada y 
Ramos, y como apoderado de su otra hija Doña Mercedes Es
trada y Ramos, contra los causa habientes de D. José Cha- 
madoira y Doña Matea Robledo, sobre pago de 12.381 pesetas 
50 céntimos, sus intereses y costas, se cita por la presente cé
dula á expresados causa habientes, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de nueve días se personen en dichos autos y 
se opongan á la ejecución despachada, si les conviniere; pre
viniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A  la vez se les hace saber que se ha hecho el requerimien
to de pago á Nicasío Robledo Sómovilla, como conserje ó en
cargado de la finca sita á la margen izquierda del río de Gua
darrama, y que sé ha realizado el embargo de la misma, como 
especialmente hipotecada á la seguridad del pago del crédito 
que se reclama, en unión de una máquina para aserrar már
moles, de varios útiles y bloques de mármoles.

Madrid 7 de Julio de 1898. = V .°  B.w= L u’ís Rodríguez de 
Llera.=E1 Escribano, Victoriano Moreno. X —77

MARCHENA
D. Manuel Salvador Almeyda, Juez de instrucción acci

dental de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Fran

cisco de la Cruz Expósito, cuyas demás circunstancias se ig
noran, que habitó, en la ciudad de Sevilla, calle Recaredo, 
número 5, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo

letines oficiales de esta provincia, la de Cádiz, Córdoba y Huel
va, comparezca en este Juzgado con el fin de poder practi
car ciertas diligencias en Ia causa que se le sigue sobre hur
to; bajo apercibimiento d& que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el pe/ójuicio á que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, 
agentes de ia policía judicial y  demás dependí mtes_ de mi 
autoridad, procedan á la busca y captura del susodicho, y 
C'so de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido.

Marchena 16 de Julio de 1898.=Manuel Salvador.=Por 
mandado de S. S., Enrique Serrano. J—3821

REQUENA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez instructor de esta ciu- 

d ad y  su partido.
For virtud de la presente requisitoria se cifá),- llama y em

plaza á Francisca Morata y Fuentes, de diez y seis1 anos, na
tural y vecina de Teruel, hija de Francisco y Joaquín»», sol
tera, sin apodo ni instrucción, cuyo paradero, así como la 
dirección que haya podido tomar, se ignora,, para que- en tér
mino de nueve díasy contados desde la inserción de ía) presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra la misma resultan en la 
causa sobre hurto de dinero y efectos;: aperoiMia que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo é todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, procedan á su busca y cap
tura, poniéndola á disposición de este Juzgado.

Dada en Requena á 15 de Junio dé 18D8.=Luis de M oya .=  
Por su mandado, José Goyoaga. J—3827

SEVILLA—SALVADOR
D. José García de Velasco, Juez municipal, interino der 

instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro

sario García Campos, que habita en esta ciudad, calle Gallos, 
16, y Sol, 86, dedicada á la venta de prendas y alha jas, cuyas 
demás circunstancias no constan, para que <i en tro del térmi
no de quince días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiél 
de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzga
do, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á responder de los; 
cargos que le resultan en causa por estafa á María de la Fáz, 
Martínez; apercibiéndola que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar, siendo declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la captura 
de la Rosario García Campos, y con las seguridades debidas 
la trasladen á esta cárcel, á disposición de este Juzgado; pues* 
así lo tengo acordado en providencia fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 14 de Junio de 1898.=José García de 
Velasco.=E1 actuario, José Marchena. J—3871

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 

Vitoria y su partido.
Por la presente, y como comprendida en el párrafo prime

ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
y llama á la procesada en causa por estafa Rosa Iturralde y 
Sáez, cuyas demás circunstancias se ignoran, de estatura re
gular, color moreno, pelo y ojos castaños, nariz regular, le 
falta un diente ó colmillo en el lado izquierdo de la mandí
bula superior, y  que representa la edad de veintidós á veinti
cuatro años, la cual estuvo á principios de Abril último en 
Valladolid hospedada en el hotel Iberia; á mediados del pro
pio mes en Palencía, en la posada de Urbano Hijosa,. y  de 
cuya población salió* el día 3 de Mayo siguiente para Santan
der, ignorándose su actual paradero, para que dentro dé lo» 
diez días siguientes al de la publicación de Ja. presente* en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oñciales de las provincias de 
Valladolid, Palencía, Santander y Alava, comparezca ante 
este Juzgado para notificarla el auto de procesamiento dicta
do contra ella en dicha causa, recibirla declaración indaga
toria y llevar á efecto la prisión decretada por el mismo; bajo 
apercibimiento de que en otro cas® será declarada rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de ía policía judi
cial, procedan á la busca y captura de referida Rosa. Iturral- 
de y Sáez, y de ser habida la pongan á mi disposición en la. 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Vitoria á 11 de Junio de 1898.=Leopoldo Jimé— 
nez.=Por su mandado, ante mí, P. H., Joaquín Marco.

.T— £738

NOTICIAS OFICIALES
Colonia de San Pedro Alcántara

SOCIEDAD ANÓNIMA

Inventario y balance que ha formado en Si de Diciemv 
bre de 1897, con arreglo á, lo prevenido en el art. 3& 
del Código de Comercio, y que publica en obediencia 
al art. 4.° de la ley del 19 de Octubre de 1869, des
pués de haber sido aprobados por la junta general 
de accionistas en 30 de Junio de 1898, & saber:

Pesetas,
ACTIVO —  ---------------

Finca» rusticas y  urbanas. .....................   3.971.558*72
Material generad..................................      266.978*69
Arbolado y pla.ntaciones diversas...............   1.060.528*15
Mercancías generales en alm acén.. .     ..........  442.583*75
Ganados.............................................  296.722
Cuentas deo.doras....................... :    1.967.502*06

8.005.873*28

PASIVO
Capital..................................................................... 2.280.000
Acreedores varios y cuentas de orden.............. 5.725,873*28

8.005.873*28

Colonia de San Pedro Alcántara 3 de Julio de 1898. =  Por 
la Sociedad Colonia de San Pedro Alcántara. un Administra» 
dor, A. de Cuadra. ‘ X —76
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CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA
Situación en 31 de Enero de 1898

ACTIVO . PeSeta3-
Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno  341.411.050*91
Idem de Alar á Santander  ............................................  30.421.658*88
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.............................. 191,328.458*73
Idem de Tudela á Bilbao.............................................................  42.046.831 ‘73
Idem de Barruelo........................................................................  1.429.670*71
Idem de Villalba al Berrocal......................................................  390.566*84
Idem de Segovia á Medina......................................     9.985.235*51
Idem de Villa Iba á Segovia......................................................... 16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona.......................................................  1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León  ...............................  108.937.856*79
Idem de Lérida á Reus y Tarragona;.............................  28.533.716*20*
Idem de Villabona á Avilés..............         4.513.734*16
Idem de Selgua á Barbastro....................     1.509.432*98
Idem de Canfranc  .................................................................... 22.756.696*34
Idem de S >n Juan de las Abadesas..............   33.389.068*05
Idem de Soto de Rey á Ciaño  . . . . . . . . . . . . . : ....................  8.073.845*41
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona   ....................  177.929.448*72
Idem de Játiva á A lcoy..........................; ..................................  8.721.519*84
Gastos de estudios y concesiones..............................................  778.251*56

-------------------  1.029.644.980*44
Minas.

Minas de Barruelo...............................................................   3.499.171*63
Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red........................    81.520.666*60
Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado........................ 2.335.752*45
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc... 8.333.052*05
Almacén de la v ía .     .........    4.460.380*32
Almacenes de los servicios..................................................... 1.758*02

-------------------  15.130.942*84
Caja y banqueros.

Caja y banqueros............................................................................................    33.775.556*61
Cuentas deudoras.

Intervención de j Tr.af?P °rPtef8 h,echos Por cuen'  ,  . QQ 
la cobranza... j T Estado.  V-" '  4.199.908 54

í Transportes varios pendien
tes de cobro..........................  1.378.854*43

----------------------------------------  5.578.762*97
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado . . . .  1.412,965*04
Deudores varios....................................................... ...................  8.127.526*67
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nominal) ................................................................  14.440.620
Títulos á disposición (1)    .........................     3.703.420*45

— -------   33.263.295*13
Cargas de la explotación......................................................................................  471.476*62
Cuentas de orden....................................................................................................  25.607.017*87
Insuficiencia de productos de la explotación.......................................................  707.683*67

1.223.620.791*41

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 15/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas. ........ 1.263.710*45
3.829 Idem del Norte, á 110 pesetas...............................................................  421.190

41 4/* Idem en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas............  6.469*81
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas.............................  1.032.611*47

8/s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas  316*83
147 l/A Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de

Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79
pesetas........................   47.384*23

300.555 s/80 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de
------------ Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 343*30 pesetas..................  206.365*02

500

Pesetas.
PASIVO-----------------------------------------------------------------------  :----

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas) .................. . *»........»»».........  232.750.000

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte  ........ 148.524.922*42
Idem de 2.a id. id. id ...................................    55.177.04S‘*2l
Idem de 3.a id. id. id ...................................................................  15.250.009
Idem de 4.a id. id. id................................................................... 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id...................................................................  30.351.453*7#
Idem especiales de Segovia á Medina  .................... 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander..............................   26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona......................       109.039.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona   ................... 24.990.450
Obligaciones de San Juan de las Abadesas   — .............  35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona  —  .........  120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia.......................................... .............  17.341.800’ .

6 *   — 751.562* 936*59
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte     58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina........................................   4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.....................................   41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia............................................. 3.568.542
Subvenciones de Tudela á Tamzona.....................     162.774*09
Idem de Villabona á Avilés..................        882.343*50
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc,. . . ................... 11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona ................... 35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.  74.570*65 #
Idem id. del Ayuntamiento de Irún..........................................  100 000
Idem por cobrar...........................................................................  709.550*50

------------------------ 156.662.5Jf>‘34
Cuentas acreedoras.

Fianzas.......................................................................................... 1.263.499*14
Pensiones de retiros..................................................................... 10.594.288*93
Cupones y obligaciones á pagar.................................................  20.669.68 “11
Acreedores varios....................... .......................................... . 14.544.931*29
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León).........................................................................  74.120
J ---------------------  47.146.521‘4T

Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material fijo.............  3.957.890*65
Idem de seguro para incendios  ................................... . . .  763.547 67
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.. 1.320.477*35

P   6.041.915*67
Cuentas de orden.................................................................................................... 25.607.017*87
Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Enero de 1898 .................................  3.849.883*47

1.223.620.791*41

Madrid 7 de Julio de 1898.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=V.G B .°= 
P. el Director de la Compañía, el Subdirector, F. Polack.

25 y4 Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid
á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas... 9.002*35

1.483 Obligaciones de la Compañia del Este, de rédito fijO, á 280*56 pe
setas      • * 416.084*80

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas..............  55.625*80
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 321*68

pesetas......................................................... ................................  238.877*50
20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas  5.782*19

Total.......................................................  3.703.420*45

X—79

Situación en 28 de Febrero de 1898.

Pesetas. I
ACTIVO ---------------------

Construcción del camino y sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno... . . . .  341 411.050*91
Idem de Alar á Santander  ......... ................................  30.421.658*88
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.........................  191.328.458*73
Idem de Tudela á Bilbao..................................       42.046.831*73
Idem de Barruelo............................— ..............   1.429.670*71
Idem de Villalba al Berrocal.....................    390.566*84
Idem de Segovia á Medina......................................................... 9.985.235*51
Idem de Villalba á Segovia...............   16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona.. . . . ................................      1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León.............................................  108.937.856*79
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.......................................  28.533 716*20
Idem de Villabona á Avilés  .......................................   4.513.734*16
Idem de Selgua á Barbastro.......................   1.509.432*98
Idem de Canfranc    ......... ...................... .......... 23.761.033*38
Idem de San Juan de las Abadesas  ................................  33 389.068*05
Idem de Soto de Rey á Ciaño..................     8.073.845*41
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.............................  177.929.448*72
Idem de Játiva á Alcoy........................................ .....................  8.731.612*31
Gastos de estudios y concesiones  ............................................  778.251*56

-------------------  1.029.659.409*95
Minas.

Minas de Barruelo  .............................................................................................  3.499.171*63
Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red   . 81.520.666*60
Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado    ............... ...............  2 335.752*45
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc.. . 8.319.419*01
Almacén de la v ía . ....................................................................  4.774.225*53
Almacenes de los servicios..................................    2.305*02

-------------------  15.431.702*01
Caja y banqueros. ,

Caja y Banqueros.....................................         38.248.253*34
Cuentas deudoras.

| Transportes varios pendien
tes de cobro........................  907.635*52

------------------ 5.171.003*05

Pesetas.
PASIVO --------------------

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)...................... ............... ...........  232.750.000

Obligaciones.
Obligaciones de I a serie de la línea del Norte........................  148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id  ............................................  55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id ................................................................  15.250.<>00
Idem de 4.a id. id. id ..................................................... ........... 15.750.000
Idem de*5.a id. id. id ................................................ ...............  30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina....................................... 6.168.0*:0
Idem id. de Alar á Santander..............................................  26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona.............................   109.030.019*22
Obligaciones de l .H 2.a y 3 a serie de Tudela á Bilbao............  44 786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Astu ias, Galicia y León... 101.66'.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona..................................  24.990.450
Obligaciones de San Juan de las Abadesas.............................  35.2<¡-'O,.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............................... 120.779.912*5®
Idem de Villalba á Segovia...................................................... 17.341.800

--------------------- 751.562.936*¿9
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Noáfte.. ...............  58.769 853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina..............    K
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona   - -.- ..............  #1 «̂5
Idem id. id. de Villalba á Segovia..  ........................ .. 3.568.54?
Subvenciones de Tudela á Tarazona  ........... - ...................  162.774*09
Idem de Villabona á Avilés.................. - ............ - ...................... 882,-313*50
Idem del ferrrocarril á Francia por Canfranc ................ 11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................  35.745.968’08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.................  74.570*65
Idem id. del Ayuntamiento de Irún. *..........................  100.000
Idem por cobrar...............     *.* ........................  709.550*. 0

_ — -----  156.662.516*34
Cuentas acreedoras,

Fianzas............................................................   1.259.089*30
Pensiones de retiros.................................................................... 10 587.027*68
Cupones y obligaciones á pagar  ........................................... 20 669.68‘M1
Acreedores varios .......................    15.370.983*23
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias.

Galicia y León) ............. , ....................................  74.120
------------------—  47.960.902*32
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ACTIVO
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado.......  1.410.965*04

Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

Pesetas.

32,871.075*70
486.640*01

25.607.017*87
Insuficiencia de productos de la explotación ................................................... 707.683*67

1.228.031.620-78

íü) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación;
4.302 15/.i0 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á293467 pesetas............
3.'829 Idem del Norte, á 1T@ pesetas................. *------ --------- ------- ---- ------

1.263.710*45
421.190

41 y . Idem en residuos procedentes de canje, á-473*68 pesetas------------ 6.469*81
18.480 ° Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas...------------- --------- 1.032.611*47

SA Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á I18k81 pesetas....... 316*83
147 Y* Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la linea de 

Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79
pesetas............ ................. ... ................ . .......... ......................... .. 47.384*23

300.555 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la linea de
■Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 343*30 pesetas,------ -------- 206,365*02

500

PABIVO -~ 1
ts.

Reservas.
1 Reserva para renovación de la vía y del material fi jo .............. 3.957.890*65
' Idem de seguro para incendios.....................................................  775 316*03
¡ ídem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 1.320.477*35

' Cuentas de orden........................................................................................ .................
Saldo de la cuenta de explotación en 28 de Febrero de 1898............... ...............  -i 8

684*03
017*87
563*63

| 1.228.03 .620*78

Madrid 9 de Julio de 1898. s= El Jefe de la Contabilidad central, N. Alfar ... ‘ 
P. el Director de la Compañía, el Subdirector, F. Polack.

L B .•=

25 74 Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid 
á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas...

1.483 Obligaciones de la Compañía del Este, de rédito fijo, á 270*89 pe
setas......................................................................................................  40

165 Idem de la íd. del íd., rédito variable, á 344*795 pesetas........... 5
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 321*68

pesetas.................................................... ..............................................  ■ 23
20 Idem de la íd. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas........

6.502*35

1.74315 
v,(>25‘8Q

877*50
4.482*19

T o t a l ..................................................................................  8.60

v-._y.

4 078*80

10

Sociedad minera Santa Adelaida.
Debiendo celebrarle junta general de accionistas, é igno

rando el domicilio de algunos de los mismos, se les cita por 
medio dél presente para que se sirvan concurrir el viernes 22 
del corriente, á las nueve de la noche, á la calle de Relatores, 
número 4, principal.

El Presidente, Eugenio Hernández de Tejada. X —78

B o ls a  d e  M a d rid .
Cotización ofciial  del día 11 de M ió  de 1898, comparada con

la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS == ■ - ..v .   --=

Día 9. Día 11.

jpoB'pasflüee?. saE -S jjxs?» S®® &¡a8« 0P®«í3re
JEeriss F, de 50.QO0 pesetas sosa (ralo®. . . . .  48*45 48*60-65-10
láem  K, de 25 008 Id. id ................ .. 48‘59 48460-15-"JO
Idem D, de 12.500 id. id.  ...........................48‘10 48*80-90-10-85
Idem C, de 5.(300 Id. id. . . ........................  58*20 53* 10-50-60-10
Idem B, de g.500 id. !d    54 0/0 54*25-80
Idem A, de 500 Id. id   o » 55*20 55*10-50-56 0/0
Mea (I y  H, de 100 y "200 EL Id .    ........... . .  53*90 54* 10-54 0/0
Ka difereafca» series ............... .................... 49 0/0 53*90-54*60
Aplazo.  ..........   ..*• 41*55 41*85-48 0/0-41*05.90

48*10-05-48 0/0-47*95 
fincor.flr,

t ír a la  fu©»?»®»* f i i 4  p®v «KtBrftov. cam bio ID. 47*915
ie r io  F , de 24.000 pesetas nom inales. . . . .  .. 59*50 51*15
Idem B, de 12.000Id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51 0/0 51*15-50
Idem D,-de 6.000 Id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 5̂ *60 * '
Idem C, de 4.000 Id. í¿. . , .  > 51*60
Idem  B, de 2.000Id, íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56*50 51*60
Idem A, de 1.000 Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59*15 51*T~65
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id.    .................    * 510/0
Bu diferentes series. 59*60 57 0/C-5l450-6o-15-60

57*70
Partidas d© 50.000 peeetac nomínale». . . . .  *
Idem d© m 0 0 0  Id. íá,  ........ .. 59*25 51*15
A plaz.o  ..........^ o ..  56*40 51*15 fin eor flr.

con numeración.a l 4  &mv SS® aiKmrtSuaM®.
ferie B, da 25.000 pesetas nominales. . . . . .  58*90 59 0/0-59*25
Idem D, de 12.500 Id. íd................................. 59 0/0-59*25-85
Idem C, de 5.000 íd. Id....................... . 59 0/0 59*50-40
Seri© B, de 2.500 Id. Id .................................... 59 0/0 59*40-50
Idem A, de 500 íd. íd  ........................ 60*35 60*58-60-15-25
Bn diferentes seríes  ............................. , 59 0/0 60 O/G-59‘40-25

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 8 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 25.864................  100*20 100*20
Serie B, números 1 al 90.426.   .............  100*2© 100*20

Obligaciones delTesor©, de 500 peseta®, so
bre la reata d# Aduanas, 5 por 100 anual,
amortisables en ocboaSee núms 1.606,000 80 0/0 80 0/0-80*25-50-15

Idem basta 10.000 pesetas nominales....., 80 0/0 80 0/0-8i,‘25
Billetes hipotecarios de Cubad» 1886......... 53*50 55 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  53*50 55 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ... . .  48*10 44*50-80-45 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   48*75 44*50-90-45 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. . . .  55*50 56 0/ü-56*60 60
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  55*15 *6 O/0«*56‘39*5O-6O

B r m «  BC£p®fl«s®®rr3«  d® BbBffa&n.
Cédala® hipotecarias al 5 por 100.— 111.500 105*10 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100;—*64.000. 100 0/0 *

Acciones del Banco de España......................   * 885 0/0-886*50
deán íd Id— Cantidades pequeñas   » 384*50-335 0/0

Idem de la Compañía arrendataria de Ta
bacos.— Acciones al portador ... 188 0/0 201 0/0-200 0/0

-sor 0/0
Idem Sd. Id.—Cantidades pequeñas  198 0/0 198*50-?09 0/0

201 0/0-291*50

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
París 9 de Mi® de 1898

f Deuda perpetua al 4 por 100 exterier.» * i  » 
l Idem íd. Id. interior    é »

* « * »  e.psfiala,.. .  * f l0ftíXabl* Sl * 55,51100...................  *  *j Idem Id. al 2 por 100 exterior  & »
r Idem id. al Bpor 100 exterior   & »
\ Obligaciones de Cuba....... ,  „. e, .......... .. 150‘00

Fondos franceses..! 8 í>orl00,***#........................................... . fc 108*05
« SllSpor 100,........................... ................ fe 108*811/2

Consolidados ingleses9. . e. . , t-a<%. f#,  a nrcg

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 45*40-45*15 
París, á la vista, beneficio. 80*00-19*00-18*75.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Julio de 1898

TEMPERATURA ALTURA i!nMecsa(j aire.del — _____________
barómetro " ■ DIRECCION MITAD®

HORA» reducida ^
Á O® y en . " y clase ¿a viente, del éiele.

milímetros Ssao. H”1?»'1®-cid o.

8 mañana 107 41 17 5 9*9 NE.... Viento. Despejado.
9 mañana 1(X461 ‘¿5*1 *5 3 E. .... Brisa. . ídesa,

12 del día „ 101*40 29*8 15 6 ¡HNO.. Id. *!*„• lUm.
8 de la tarde 103*52 33*8 119 ¡NO (v) Id, ft-e.. Idem.
6 déla larda. 108*8!. 31*0 15'5 NO. . Viento. Idem.
9 déla noche. 701 34 25’0 IB B JN..........fí.a lig.* Ildena.

Temperatura máxima del aire á ia sombra   84*4
Idem reinim&..................  1549

Diferencia............ . . . . . . . .  .4 ,. !8'5
Temperatura máxima al gol, á dos ¿astros de ia tierra ... 40 8
Idesa íd. deatro dé una esfera 4e cristal,. . . . . . . . . . . . . . . . .  68*0

Diferencia.   . . . . .  25 1
Temperatura máxírea á cielo descubierto junto 4. la tierra 

vegetal ó laborable..... . . . . . . . . .  59*0
Idem mínima,íd. .......   • 13*5

Diferencie,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   __  gg'5
Velocidad del viento en las últimas "veinticuatro hera»

(kilómetros) .........  .. .. . . 440
GscfUcién barométrica, vL (milímetro»/ 1*8
Altura íd; con regp̂ ct» &, ia media a a nal, ál&s nueve he»

rm de ia noche.. . . . . . .  ............ ......... ................ g- 0-8
Lluvia «a la.® últimas veinticuatro koras/jaillwetres)... *

¡PespaeÁ#* £*U$rédce* recibidos m el Observatorio de Madr%$ 
sobra- ti s$iado atmosférico m varios pmt&s de la Pmím%U 
&U.4 mem de la mamm> y <f<* Francia 4 Italia, é las m-k 
eldta 1 1 le  Julio ds 1898

BaT ? ka * " u t  «*»*•
y al nivel grados dsl 4,1 46ltíd..Colmar an cestesi- . .
oilímetroe. males. vl0HtG*

8. feb&stíá»..
Bilbao.. 169*2 19*4 NE.... Brisa... Nuboso.... Traav
Oviedo. vnid 19*4 E  ídem... Idem .
Coruña (lh.)*
Santiago *764*1 22!2 N  Idem... Despejado..
Orense.-,. -J8T5 2*4 NE. .. Idém... Idem  9
Vigo.*   163*3 *5 8 E ..... Calma. Idem   Tra»«
Oporto  l 1*9 26‘2 OSO.. Brisa.., Idem..  Mesa
Lisboa (3 h.) -61*1 225S NNE.. Idem... Idem....... Id«aa.
Badajos. ..
S.Fern./IR./
Sevilla, 152-2 24*3 s  Calma. Idem....... »
Málaga ...
Granada...  ̂ 6D5 25*2 g Brisa... Idem. .
Alicante • . “64 5 27*0 NE. .. ídem., d̂em. ..... t t q . ’
Murcia 164*8 25‘6 NE.... Idem... Idem .
Valencia,.. * 764*8 2í 0 NE.... Calma.. Nuboso. .<•
Palma .. 16t*0 2H*6 SO... Idem... Despejado.. Traste
Barcelosa , 163*4 í3 6 g . . . .. Idem... ídem .. ídem
Teruel. !83£5 1946 PO ... ídera... ídem .
Zaragoza..- 185̂ 6 20*5 NO ... ídem... ídem   *
Soria... • -  762‘6 13 0 Nfí.... Idem... Idem... .
Burgos.... 1665, 14*1 NE.... Brisa.. ídem...:..*
León...
Valladolid.,,. 164*4 2í*0 NE.... Viento. Idem -
Salamanca.. W ?  2140 NE... Brisa.. ídem..........
S e g o v i a * , .162*1 20*0 O.... • Idem... Idem  »
Madrid.. --- 762*0 25*1 E   Idem... Idem,........
Escorial .. 761*4 23‘0! NO.... Idem... Idem..,..
Ciudad Real 160*0 2’4 0 o...... Calma.. Casi de&pA »
Albacete.. 062'8 24*9 gbE. . Briü*a . Despejado..
París... ■ - 169*8 121- SO.... Idem... Nuboeo,...
Gris-Nes .. HD0 13‘5t NE.... ídem... Despajado.. Trav<v
St..Mathieu.; 171*5 18‘1;- NE.,.. Calma. Idem.....;. ídem.
Isla d‘Aix, 1'0‘0 15*0 ENE.. B-isa... Idem  Idem.
Biarrits .. 168*3 15*0 NE.... Idem... Idem   Idem.
Clermont... »
PerpiSíiH .. 161*3 21*0 NO.... Calma . Nuboso....
Sicie.c-. 160*1 8 4 E...... Idem... Idem .... . TraflwV
Niza.... , . .  167*3 12*1 N Cubierto... Idem
Roma.. '•*« 161*4 20*0 N Brisa.. Nuboso.... * .
Liorna,. .. . 759 4 20*0 SSO... Calma.. Brumoso...
Palomo..-* 7628 23*2 ® Idem... Despejado..
Cagliari .» 162*3 ¿0*2 NO.... Brisa . Idem.........

Dirección general de Correos y Telégrafos.

A jer no hubo parte de lluvias.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
Xo.s. 11 y 12 ..de las sentenoias- de la'Sala de U e/vil.del 
'Tribunal Supremo, correspondientes al torna II.

A N U N C I O S

Guía oficial  de España p ara el año 
%jT de 1 8 8 8 . — Se halla de -ventg. ;:ii el Al
macén de la Gaceta de Madhi» , sí a, ;-..n la
planta .baja del Ministerio'.de la G -íén,
á .los .precios siguientes i

lr&.$

Primera ciase  ...........   20
Segunda ídem ..   12
Tercera ídem... 8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE ' í*U > .-
Las reclamaciones ele ejemplares de la O ’ ’ T oue por 

extravío hayan dejado de recibir los suseríK haráit
precisamente dentro de los tres días siguiente • < ■ fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho d ,¡ « ¿ iovíe-
eias, un mes para los suscritores del extranjer. r-;i rneses 
para les de Ultramar: entendiéndose que fuera i 1 r- plazos 
se exigirá @1 pago de cada uno de los e j e m p l o q u e  m 
pidan. ~~4

T OS QUE SUSCRIBEN,-ALBAGEAS TESTA3 KNT ARIOS 
^  del Excmo. Sr. D. Valentín de Castro Montene gro yS an - 
tiso, Vicealmirante que fué de la Armada.

Por el presente edicto citan, llaman y em plazan á todas 
cuantas personas y entidades tengan derecho A suceder en los 
bienes relictos por fallecimiento de la Sra. Doña Ram ona San- 
tiso y Serán-tes; madre del D. Valentín, á fín de y a  compa
rezcan con los justificantes de su derecho ante dichos alba- 
ceas en el bufete del Abogado D. Manuel López Suevos (calle 
de la Magdalena, núm. 150, de la ciudad del Ferro" dentro 
del término de un mes, á contar desde la publico eco de este 
edicto; pues pasado aquel plazo se procederá seg o -.dómente á 
formalizar la partición de los bienes de la indicada proce
dencia entre los que acrediten su derecho á suceder en los 
mismos.

Madrid 11 de Julio de 1898.— Manuel de Bofarull.—Luis 
A lbín.= Jaime Llobet. X —74

SANTOS DEL DIA

San Juan Gualberto, abad, y Santa M ariana, virgen. 

Cuarenta horas en San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.*-^A las nueve.— Función 
29 de abono.—Turno impar.— Qli Ugonotti.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho, y tres cuartos.—Bl 

santo dé la Isidra.— Calderón.—Agua, azucarillos y aguardiente, 
Pepe Gallardo.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.—Las campesinas.—Los camarones.—Loreto Frégoli.— Las 
aguas buenas.

CIRCO R E  PARISH.—A las nueve.—Soiree íashionable 
con un lucidísimo programa.—Debuts de la troupe Franks de 
los Waltirs y de los Jagk and Gilí.— Reaparición de la sim
pática y elegante Mlle. Vonar.


